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INTRODUCCION 

Uno de los fenómenos sociales, polltlcos y jurídicos mas 
caracterlstlcos de los Estados modernos es la existencia de grupos 
étnicos .con características diferentes a los de la población del 
Estado, conocidos también como mlnorlas, Es difícil encontrar un 
país que . no tenga asentado en su territorio alguna o algunas 

.· , mlnocf as o grUpos étnicos, ni siquiera las grandes potencias como 
··:.estados .Unidos, Alemania, Francia o China escapan a este 
·· fenómeno; · · · · · · 

" .'' ' ::.. '., ... ~.:·· <·.... . . : , . 
Bajo esta premisa;.'. la lnvestlgaclon que proponemos con:io. 

recepclonal tléné por 'objeto de análisis· los bastos y diferentes', 
. grupos étnicos. que ·viven en nuestro pals y qu~ constituyen: eF;'., 
·ejemplo vlvo/de.~un pasado heroico y pluficultüral· de nuestro:~:: 
pueblo, asr c~m6Jabase o sustento que nos·ldentlflca coníonadóp);;¡ 
ante la comunidad Internacional. . . ' .. · .... ··. ; \\fi«J~·~: 

. , .· ·.·.··. Nos, ha; :11ama'do Ja atención de. este· terna él e~tacfo o ~¡¿~¡{¿Jw:~ 
·· fquegüardéjrt;lós'Derechos Humanos como un slsterna.Juridlco~?dé':/1(, 

..• ·. • protecclónJ:'a.los grupOs Indígenas mexicanos, De esta fórmáf(!,'el\i,i\ 
::;:,,/.}'€~~~~Arn~;,,füí§'élj~\élbórdará los ámbitos .?e la .protecdónÚÜ'.ídlca'.a'[', 

);, g::estos;,1gr,upgs,\'e("lnternaclonal, a traves de ,varios 1.nstrumen,tos 
;':?jjQrJd\cqS]jnult!laterales signados y el nacional, niedlante uri conjunto 
••·· ?de}\i)'fiofrrí'as?,dedvadas del articulo cuarto.·.· Constitucional que 
j''._;J"est'ai51e·cet':·~qUe/;;'La Nación Mexicana tiene una composición 
·. ':;/pltjffcU,ltu'ra¡,v;'sustentada originalmente en sus pueblos Indígenas", 
·Y~~H~\i{fü!~fn~''.presepto garantiza que se protegerá y se promoverá el 
:i, ·;r::desa.n:ollo;~ de''sus lenguas, de sus culturas, usos y costumbres, 
.,,~.'fec'Ursos1y";formas ·especificas de organización social, as! corno el 

;t.~:Jaéceso.~(e~~lyo a la Jurisdicción del Estado. 
{, •· \. \_-~ '.;~~'.~~: ll.'. :. ·• 

·,-·.: !'.;./,.~:: .... ·-;: .... :~,:: .. ·· ·, 

'·" '" ó'.obstante' que el articulo 4° Constitucional es mis que claro 
¿·f,.'<c•l:.,·"'º'· "·~.- .·,_- '·'' , I 

· al asegüra(Jla', existencia, personalidad y caractenstlcas de ·los 
, grupos lnc:llgenas' en México, lo cierto es que estos núcleos viven en 
' üf)a,:s)túadón· de rezago, de olvido, de un atraso que resulta 
. · · confradlctorlo con el estatus que México posee dentro de la 
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comunidad Internacional. Es por esto que han salido a la luz publica 
grupos armados Ilegales y pseudo protectores de las causas 
Indígenas como el Ejercito Zapatista de Liberación Nacional y otros, 
los cuales pusieron en evidencia la triste situación social, 
económica, cultural y política en la que han existido y viven 
nuestros grupos Indígenas. 

Hoy todo el mundo habla y pregona el respeto a los derechos 
humanos en el país, pero, resulta Importante el analizar si éstos 
han alcanzado ya a nuestros variados grupos Indígenas o si por el 
contrario, siguen siendo objeto de atropellos por parte de las 
autoridades municipales, locales y las federales las que han 
asumido una actitud de franca pasividad ante las carencias de los 
grupos Indígenas. Este es el objetivo de esta Investigación 
establecida en las normas internacionales a las minorías o grupos 
étnicos y aquella plasmada en nuestro Derecho vigente. 

Hemos divido la Investigación en tres capítulos perfectamente 
delimitados. 

En el Capitulo Primero, abordaremos los antecedentes mas 
destacables de los Derechos Humanos tanto en el ámbito 
internacional corno en nuestro país. 

En el Capitulo Segundo se estudiara la protección que el 
Derecho Internacional brinda a las minorías o grupos étnicos, 
resaltando los Instrumentos bilaterales y multilaterales de los cuales 
México es parte signataria. 

En el Capitulo Tercero analizaremos de forma particular el 
verdadero alcance de los Derechos Humanos en nuestros grupos 
Indígenas, así como su protección real. En este Capltu.lo 
discutiremos también los principales factores que han incidido en el 
estado de rezago y de olvido en que se encuentran nuestros grupos 
Indígenas: sociales, económicos, raciales, culturales y religiosos. 
Finalizaremos esta Investigación Con algunas propuestas que 
resultan obligadas para resolver y reivindicar a los Indígenas 
mexicanos sus derechos Como minoras y el respeto a sus 
costumbres, dialectos e Idiosincrasia lo cual redundara en una 
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mejor Integración de todos los pueblos tal y como lo manda. la 
Constitución Polltlca de la Republlca. · 
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CAPITULOI 
IUVI! SINOPSIS HISTOIUCA DI! LOS Dllll!CHOS 

HUMANOS IN IL MUNDO. 

1.1 LOI DIRICHOI HUMANOS. CONCIPTO. 

Pocas instituciones juridlcas son tan amplias y a ta vez tan 

trascendentes para la humanidad como tos llamados "human rights" o 

Derechos Humanos. 

Es realmente dificil el poder definirlos o conceptuallzarlos pues 

su contenido v alcances son enormes, pero a pesar de esta 

complicación, nos aventuraremos a citar aqul algunos conceptos para 

partir de una base sólida. 

Los autores Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara expresan lo 

siguiente: 

"DIUCHOI DIL HOMIRI. Reciben esta denominación 

aquellos derechos que corresponden al hombre por su propia naturaleza, 

como fundamentales e innatos, tales como los de propiedad, libertad, 

seguridad y resistencia a la opresión, formulados en la declaración 

francesa de los derechos del hombre y del ciudadano de 1789, y los 

llamados derechos sociales. 

1 
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Estos derechos se afirman como anteriores v superiores al 

Estado, por lo que los gobernantes se encuentran en absoluto, obligados 

a mantenerlos, respetarlos v garantlzarlos".1 

Edmund Jan Osmañak dice: 

"Dl!ltlCHOI HUMANOS ( f. Drolts del 'homme, l. Human 

Rlghts, r. Prava chelovéka ), término Internacional no definido en acta 

alguna de derecho Internacional, introducido en la vida Internacional por 

la Declaración de Independencia de los Estados Unidos en 1776 v 
Declaración de los Derechos del Hombre v del Ciudadano 1789 de la 

Gran Revolución Francesa; adoptado por la Constitución de Estados 

Unidos v desarrollado en la enmienda a la misma. Número XVI en 1913; 

objeto de declaraciones Internacionales, entre ellas la primera fue la 

Declaración de los Derechos y los Deberes del Hombre, elaborada en 

1929 por el Instituto de Derecho Internacional de Nueva York. Esta 

declaración, junto con la resolución de la Conferencia de Estados 

Americanos de Chapultepec, del 18 de marzo de 1945".2 

La Conferencia Mundial de Derechos Humanos celebrada en 

Viena, en 1993 ha señalado: 

"Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e 

lnterdependlentes y están relacionados entre sl".3 

1 Pina. Rafael de¡· Rafael de Pina Vara. pjccionario de dcrtd!o. 23' edición, edilorial Ponúa. México, 1996, 
e.m. 
• Osmane,vk. Edmund Jan. EnciclOj!<dia Mundial ele Rd3!:ioncs lnlemacionalcs. Fondo de Cul1ura 

Económica. México, 1976, P. 1471. 

' Cilado por Ramiro Brolóns. Anlonio El a lios. llc!t'ho ln1emaciona). Edilorial MacGraw Hill, Madrid. 

1997, P. I02~. 
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La Corte de la Oroanización de las Naciones Unidas le reconoce 

al ser humano la titularidad y la propiedad de derechos y libertades 

básicas o fundamentales que los Estados tienen el deber de proteoer, 

salvaguardar y respetar. Uno de los propósitos de la Organización de las 

Naciones Unidas, es la cooperación Internacional para el desarrollo de 

los Estados, por ello, resulta imperioso el proteger esos derechos en el 

ámbito internacional. 

En lo personal, creemos que los derechos humanos son mas 

que un tema de boga, son una necesidad constante de salvaouarda por 

parte de todos los Estados. La Declaración Francesa de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano de 1789 resume el contenido y la significación 

de los derechos humanos al decir: 

"Artículo lo. Los hombres nacen y viven libres e Iguales en 

derechos. Las distinciones Sociales sólo pueden ser fundadas en la 

utilidad común". 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 

recoge el mismo sentir cuando externa: 

"Artículo Io .. Todos los seres humanos nacen libres e Iguales 

en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, 

deben comportarse fraternalmente los unos con los otros". 

Concluimos que los derechos humanos son el conolomerado de 

derechos o prerrogativas de que gozan todos los hombres, sin excepción 

alguna por raza, costumbres, Ideología, situación económica, etc. Y que 

son Inherentes al propio ser humano, Imprescriptibles e Irrenunciables. 
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1.2. LOS DIRICHOS HUMANOS IN IL MUNDO. 
SINOPSIS HISTOIUCA 

A través de los tiempos, el ser humano ha luchado por 

defender todos aquellos derechos que sean Inherentes a su persona aún 

con su vida misma. Pará tal fin ha tenido que crear y establecer diversos 

mecanismos e Instrumentos y, preservarlos mediante las normas 

jurídicas. 

Desde los tiempos mis remotos, el ser humano estableció una 

escala de valores fundamentales e Insoslayables que se fue convirtiendo 

en un dogma. Dentro de esos valores está en primer lugar la vida como 

mixlmo derecho de todo ser humano, después la libertad y en tercero, 

otros valores más como la Igualdad, el derecho a la propiedad, etc. 

Para definir a los derechos humanos existen dos corrientes 

doctrinarlas que son: 

a)La teoría del Derecho Natural o del lus Naturalismo, que 

argumenta que los derechos humanos son garantlas que necesita cada 

Individuo para desarrollarse en la vida social como persona que es, por 

tanto, a cada necesidad que experimente el ser humano equivaldrá un 

derecho correspondiente. 

Para esta corriente, los Derechos Humanos son anteriores y 

superiores a cualquier tipo de norma, son por tanto Inherentes a la 
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.·,,·.¡:·':i,.' 

.__ . ---•·• .·.- _.:•\~,. :·/,-- ,;\_:f.;·t~0;~::'.'.~~;,-~~#r!~~~,1t1\~1)~~~f ;ji%ti:;\:: .... i_;•_•••-, :,·¡ -_ •. _.. -. _ 
naturaleza Y: esencia. del :ser- hLírnanof?Aslmlsmo; los Derectios Humanos 

··~. _ (. :~ f- ~· :":< :~'._~\~~:-.'./:·:A;:· ·~'.·'·t~;·;~¡:~~;f~~Q:.~:~~;::(t·.~-t~~\t.;-'~i~J.\·::-;:f-;:%1j 1·~~-;-~\'>'./": :;·:~- .?~· '5.'.'·-.>::: · .. - .·. · ·, .. - ·. . 
son una obllgacl6n del:Estado'11a'de llmltarse.f(ente a los gobernados, 

' '''' ' :; ~tiolf'.~t~t. ,·,. ·•- l'.:';ihf~;:¡f'.'t· ' ' 
· . b)La .. teorla•;;de~')u :.Positivismo sostiene que Jos Derechos 

.-. ·» ... ." -o··y·'~-- · .: ':'.~ ::~;-~?-~'-1~..:~;f:;;}.P\\;~·/:~L~\;r.~;·>.-;_\.\..·~.'' -:· · . . :· 
Humanos; al!gual_gue'otros;cuerpos normativos como los tratados y las 
Jey~s, -~on:~i;pfo~ciü¿f6\'d~'¡~'~¿tlvlclad normativa, son aplicados por los 

_._-dlver~o{~~~~:~ris:§~t~:~~~~ci;>: :· .. 

\Más ~lle s~~-~la·~l'cual de l_as dos_ posiciones doctrinales. es la 
. más acertada,:~-¿~;- ~~_h1re~f~11los por' una. tercera postura, ecléctica,' al 
respecto ya que' amb'as' tl~~e muchó,de verdad. ,,:_.·. ',_,., '·"· _.' ·._ ' 

>."/,·:;> :.~' -. . '-, 

En >~resto,_;)~~},•p:~i~c~~o~.-,:'~fm~.TI?~>~·in<~D-.• ;.conju,nto de 
facultades o· prerrogatj~~s.tjueel\h~1J1ti,r~·g9za,:po~;.e_I solo_ hecho de ser 

humano, es dedrf ~~~:.ét~f:~c~~;~,'~~~~~J!~~f~;;_~;,,,~.~-"éfcti;t~,o huiTiana, de 
persona, por tanto,e,s~; derecnos __ le pe~tenecen .. " .ti: ~-• •, · · 

Eo. er~.~~~¡\;~-~·~~,~\i~~ii~,~ji~~;;{~;;.:§i~~Jti~~;M! .. Hhni-~r_e -·_v del 
Ciudadano¡ fue el, prfmer/docun:iento•1urldléó 'qüe.plasmo ·la· Importancia 

· . · . . .; <. <-~ ;- ·-) ~-.'.~-L ,_';-.:.;;-;.;;;·::"'/~-.:~;~::.;_'iV.t:J-~';1 ~\fi\;1.G~.i~?.-Vi~_:-;_:-.~_,,:~~~i~·.f -~,~:~ :~i., ~., .. · :,\ :-... - ·.·. ·: 
de' salvagu ardá( estos 'dérecho's';iséñiilando; e'n-sti'áítkulo' lo; Que: 

·. ·,·_.··_··_, ,- ;··-·r~,}.·.~(fi;c;{·~;;~i,- ·i)0Uf'.;1::1".ttf ~i'.j\}!J-~:jf;#i .. '•· .•.: 
· /'Todos los seres· hupia11os:nacen- tbres; éJguales en dignidad y 

· :_ ·: .: ·, ·,e_;_:·:·;:>'. ·:.:-i.< k.i:;' ··.;~u~r :re-('i.:Y'.1:}~ft.0.·:::~~~}} ;-«·'.:;;;,~t?),~r.;.\\-~:·C:;~ ·~ , : · . . 
derechos iy; :dotados _corno¡k·esta11y azoq:;~y,; conciencia, deben 

" . , · ,'"_· .. ·.-·,_~ .-.~, ·-:·</1'.· ._; 1;:·.;':::':~7";;;:i·::!5.'~-~·:r;,;¡·!;{~1~:1..: ;,:_~.:~~,.:;,:\"-:/ :· .. ·;·~, ·· ,,: ':': ,,:_ .~ .. 
·'·. comportarse fraternalmente los.unos co os otros'!,'- '··' ' 

· · · .: >;~:+:;:'..:;t~~-_->, \.:~;es;:.:;t.:!_:::rx.\ · y :~~~:{;1/·:~:· .. ~ ~"-·:._' < 
' y ~ :.G., 

0~sp~;~~::¡~!,~f~;ril~~1~~~tli~S~~1i~~!#~~~~rt~ncl~--- que· tiene el 
-derecho a _la·vlda·dentro~dé, losóérechósHúnianos:: 

· · ... . "<;J· :·~:f:::_:~:~"'f~~::;?r-~·:'.·i~"?:,~y;"/'.,,:: -:·_. · .. _ 

"Todo lnd1J1dul';;¡~;{~;".jfü~~~ a la vida; a la libertad y a la 

seguridad de su persona". 
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Aparte de constituir facultades esenciales e Inherentes a todo 

ser humano, los Derechos Humanos deben estar tutelados y 

garantizados por las normas jurídicas. Es el caso de nuestro pals donde 

la Constitución Política como otras leyes que de ella emanan garantizan 

el goce de estos derechos, además de contar con leyes especificas sobre 

la materia. 

La mayoría de las garantlas Individuales contenidas en los 

primeros veintiocho artlculos de la Constitución vigente del pals 

contienen Implícitamente uno o varios Derechos Humanos. 

Es asl como el Estado le otorga la prioridad que requieren a 

esas facultades y ante cualquier a.cto que tienda a menoscabarlas o 

vulnerarlas, deberá sancionar al responsable. 

En la actualidad, existe en el mundo una corriente que se 

manifiesta por resaltar y conclentlzar a los paises a desarrollar una 

cultura en materia de Derechos Humanos, tanto que la propia 

Organización de las Naciones Unidas constantemente analiza casos de 

violación a estos derechos como sucede en el actual conflicto en 

:Vu_goslavla, e Inclusive en Chiapas, donde se aducen constantes 

violaciones a los Derechos Humanos de los Indígenas. 

Los Derechos Humanos han tenido que recorrer un camino 

histórico largo y tardado. Por esta razón procederemos a hacer algunos 

comentarlos sobre este desarrollo histórico de esta disciplina tanto en el 

mundo como en nuestro país. 

1.2.1. EN LA ANTIGÜ!DAD. 

6 
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Los pueblos antiguos eran sociedades humanas donde pasaba 

totalmente desapercibido cualquier tipo de derecho de los Integrantes 

del grupo. 

Desde tiempos antes de Cristo ( aproximadamente desde el 

Quinto Milenio ), pueblos como Egipto, Caldea, Asiría, Persla o Palestina, 

contaban con un soberano que reclbla distintos nombres: faraón, 

sacerdote, rey, juez o s6trapa¡ personas que se declaraban de origen 

divino, y por esta calidad, ejercían un poder absoluto sobre todos sus 

súbditos, Incluyendo sus vidas las que también le perteneclan al 

soberano. La razón principal de los súbditos era ta de participar en el 

poderlo y grandeza del monarca o soberano. 

La omnipotencia de los reyes, monarcas o soberanos, de lndole 

sagrada, le otorgaba un poder o derechos Ilimitados frente a la cual 

cualquier pretensión de los gobernados pasaba totalmente desprovista 

de razón y sentido. Los pueblos no tenlan más valor que el material 

humano que adoraba a su máximo gobernante y dueño. Et pueblo se 

dedicaba sólo a trabajar en beneficio del soberano, sin que existieran 

frenos ni limites al poder de esta persona. 

El doctrinarlo Pedro Pablo Camargo, señala que los 

antecedentes más remotos de los Derechos Humanos pueden ser 

fácilmente ubicados en los Diez Mandamientos de Moisés, así como el 

Código de la Diez Libertades Esenciales y Controles o Virtudes 

Necesarias para la Vida Buena, de Manú y Buda, en la lndla.4 

'Camargo, Pedro Pablo. Cillldo por Mollro)' Cabra, Maroo Clmrclo. "l.m !Jercchos Humanos" Edit. Temis, 

Bogotá, J 980, P. 31 
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En tiempos posteriores, y más exactamente en la Grecia 

Clásica podemos advertir un cambio notable en materia de Derechos 

Humanos. 

A partir del siglo X antes de Cristo inició una lenta evolución de 

un sistema político que se basaba en la idea de la libertad del hombre, 

proceso que desembocó hasta el siglo v. 

En Esparta, Atenas, Tebas y otras ciudades se dio la división de 

clases sociales, caracterlstlca de la antigüedad, en dos tipos: los 

hombres libres y los esclavos, aunque hablan personas que se sallan de 

esta clasificación: los llotes, los artesanos, los marineros, los sirvientes, 

etc., no tenlan ningún papel en la vida de la polis griega, ni civil ni 

políticamente. 

Después de haberse Implantado en Atenas en el siglo vn una 

democracia aristocrática, se elaboró con Perlcles, en el siglo V, otro 

sistema politlco, de democracia directa. En este sistema se advierte un 

cambio muy leve puesto que los ciudadanos pobres podían participar en 

la gestión de los asuntos Públicos, junto con los ricos, pero los esclavos 

y los artesanos no gozaban de este derecho. 

Inclusive, grandes pensadores de la talla de Aristóteles 

justificaban la esclavitud en nombre de la Filosofía, argumentando que 

un Estado bien organizado no concederla su ciudadanía a un artesano y 

que un esclavo era solo un instrumento animado. 

Pasemos a Roma, donde su sociedad como otras más de su 

época, presenta un dualismo muy marcado. Solo el Pater·familias era el 

titular de derechos que reconocla la cosa romana; ejercidos libremente v 
que eran sancionados judicialmente de acuerdo al "Jus Civlll Qulrltium" 

de la monarquía. El ciudadano romano gozaba de una situación 
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... Pasemos a¿rn á· I~ ~dad Media. 
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El principio de omnipotencia de los Estados h1bri1 de sufrir 

cambios Importantes y desap1recerl1 en este época. 

A partir del siglo VII, el concepto del Estado se fue diluyendo, 

superado por el de vlnculos personales. A través de la dominación y del 

vasallaje, 11 sociedad que ya se encontraba fraccionada en hombres 

libres, persones de condición casi servil y los esclavos, prefiguraba 11 

época feudal. 

El periodo feudal se caracterizó desde el siglo XII, por un1 

doble Jer1rqul1 de personas y de tierras. El "sellorion, era 11 expresión 

del poder público que constltul1 un poder autónomo donde el propio 

Sei'lor Feudal ejercla los derechos de reg1lla. Los conceptos "propiedad" 

y •soberanl1" se volvieron sinónimos. 

El estado de servidumbre, lo que se conoci1 como "el hombre 

semlllbre•, se traducla en une dependencia del Sellor Feudal aunque no 

absoluta. Contrariamente con lo que pasaba con el esclavo romano, el 

siervo de la Edad Media tenla una personalidad propia , y por ella podla 

poseer bienes muebles y ejercla tanto 11 patria potestad como 11 · 

marital. 

Lit persona del siervo le pertenecla al Sellor Feudal, quien 

además, gozaba de varias prerrogativas sobre el patrimonio servil: 

podía aproplírselo, total o p1rcl1lmente, mediante la práctica de la talla 

y de la mano muerta. El siervo no podía cesarse, ni testar sin el 

consentimiento de su sellor. Se encontraba sometido a la Justicie de su 

sei'ior, sin que hubiese algún recurso legal. 

Esta concepción Indigna p1r1 los hombres fue desapareciendo 

poco a poco, y en gran medida, ello se debe 1 las Ideas del Crlstl1nlsmo, 

una religión y todo un Sistema Filosófico que nació en el Imperio 

Romano, en el slglo 111 de nuestra era. 
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El Cristianismo inicial o primitivo se ubica ante el mundo de su 

época en un plano casi totalmente espiritual, no tocando mucho lo 

relativo 11 plano terrenal. Esto significa que 11 vida de los hombres tiene 

un sentido pesimista desde el ángulo te"enal, aunque por el contrario, 

muy optimista espiritualmente, porque el hombre debe prepararse para 

morir y entrar al reino de Dios. 

El Cristianismo inicial critica severamente a las Instituciones 

terrenas y humanas; sel'lalíndoles como malas, por ser Instigadoras del 

pecado para los humanos. Asl, no hay m6s derecho natural que la 

justicia dictada por la ley etema, que emana de la voluntad de Dios, por 

ello, el derecho natural es la manifestación de esa voluntad divina, 

mientras que el derecho positivo es un producto del pecado, un mal 

Irremediable y diabólico. 

En el siglo xm, el Cristianismo experimentó un gran 

florecimiento, enriquecido por la Patrlstlca y las ideas de San Agustln 

con su obra "La Ciudad de Dios#. Mucho contribuyó también Santo 

Tomás con sus pensamientos y reflexiones. 

A partir de entonces, la concepción del hombre y de su mundo 

cambió, ya no era el lugar de pecados o perdición, sino un lugar donde 

debe Imperar también la palabra de Dios. La tierra se vuelve un 6mblto 

más propicio para seguir la doctrina de Otos. 

1.2.2. IN LA IPOCA CONTIMPOUNIA. 
TESIS CON 
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Esta etapa Inicia con la llegada de la monarqula absolutista 

donde la soberanla radicaba única y exclusivamente en el monarca o rev 

quien aducla que esa potestad míxlma le habla sido dada por Dios. El 
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sistema monárquico rápidamente fue Implantado por muchos paises 

europeos. 

La única limltante del soberano era la religión puesto que el 

rey no podía gobernar algo que habla sido prohibido por Dios. 

La Implantación de estos sistemas llevaron a Europa a 

sistemas exageradamente autoritarios v a una etapa de sojusgamlento 

de los hombres; Inclusive, su propia vida le pertenecla al soberano. 

Algunos países experimentaron Importantes reacciones contra 

el absolutismo. Uno de ellos fue Inglaterra donde las normas 

reguladoras de la libertad del hombre y su protección alcanzaron un 

Importante desarrollo. 

El derecho anglosajón ha sido el producto de una lenta 

evolución histórica, plagada de sucesos y fenómenos sociales, 

económicos tanto como jurídicos. 

En el año 1215, los barones Ingleses obligaron al Rey Juan sin 

Tierra a capitular y firmar un documento acerca de los derechos v 
libertades en Inglaterra, constituyendo el origen de muchos derechos 

que con posterioridad se convertirían en garantías consagradas en 

diferentes Constituciones. No esta por demís señalar que el vocablo 

"garantía" es de origen Inglés: •warrantv" que significa garantizar, 

pasando luego al derecho constitucional norteamericano y después al 

mexicano. 

La Carta Magna logró estipular y reconocer al hombre libre, 

reconociéndole y garantizándole derechos de legalidad, de audiencia v 
de legitimidad de los funcionarios judiciales. Estos derechos son los 

antecedentes de las garantlas individuales mexicanas. 

Hablemos algo de España. Este pals tuvo que recorrer 

momentos de dificultadas y adaptaciones a constantes hechos, tanto en 
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la dominación romana como después del desmembramiento del Imperio 

romano de occidente en el siglo V. 

A los pobladores celtas y latinos asentados en la penlnsula 

ibérica, se sumaron junto con los bárbaros, los suevos, los godos y 

otros, quienes conservaron sus costumbres a pesar de que no existía 

unidad jurídica o polltica. 

Los visigodos crearon las primeras instituciones de derecho 

escrito. Se considera en ellas a Eurlco, como el primer legislador de ese 

tiempo y como una suerte de compilador de antiguos hábitos y usos. 

Las leyes de su creación que sólo regulaban a los godos con la excepción 

de algunos pueblos, se perfeccionaron y ampliaron por los galos 

(franceses) y los espaí\oles. 

El ordenamiento más importante en la historia del derecho 

espaí\ol es el llamado "fuero Juzgo", conocido también como "Libro de 

lo Jueces" o "Código de los Visigodos". 

Este ordenamiento jurídico al que nos referimos comprendía 

disposiciones acerca de diferentes tópicos jurídicos, tanto los de derecho 

público, como los de derecho privado. En este cuerpo legal se decía que 

el rey seria rey solo si hiciese derecho, y si no lo hiciese, no seria rey. 

Es de resaltarse también el "Fuero de Castilla", otro importante 

documento jurídico; tenemos además de el, a las "Leyes de estilo", que 

fueron conocidas como "Declaración de 115 Leyes del fuero". No 

podemos olvidarnos de la obra del rey sabio, Alfonso X: "LIS siete 

partidas", con las que contribuyó a la unidad del derecho espaí\ol. 

Francia.- Esta nación se convirtió en el ejemplo de la 

verdadera lucha por la libertad y la igualdad de los hombres, con su 

documento de valor mundial llamado "Declaración de los Derechos del 
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Hombre v del Ciudadano", de 1789, adoptándose sus postulados por la 

mayorla de los Estados occidentales. Incluyendo a las naciones 

latinoamericanas. 

Este trascendental documento vino a Instituir la democracia 

( entendida como un gobierno del pueblo v para el pueblo }, donde se 

advertla que el orlQen del poder público era el pueblo. El articulo 30, 

Seflala que el origen de toda soberanla reside esencialmente en la 

nación, por lo que, ningún Individuo o corporación puede ejercitar 

autoridad que no se encuentre expresamente en ella. 

Esta Declaración contiene principios o postulados de tipo liberal 

e Individualista, liberal porque prescribe la necesidad de que los 

hombres sean libres, e Individualista porque, el objeto único v el más 

Importante de la protección del Estado asl como de todas sus 

Instituciones, políticas v jurídicas, es el hombre, entendido éste como 

género. 

En América, los Estado Unidos son el reflejo de estas Ideas de 

libertad, loualdad e Independencia. Este país nace como todo ente 

unitario v organizado mediante una federación. 

Durante su lucha por liberarse del dominante yugo Inglés, las 

Colonias de Norteamérica reunieron sus escasos recursos y combinando 

sus esfuerzos para llevar a cabo una acción conjunta que les permitiera 

lograr su Independencia de la corona Inglesa. 

En este pals encontramos también antecedentes de los 

Derechos Humanos: la Constitución de la Colonia de Virginia que 

contenla algunas prerrogativas de los ciudadanos de 1776 y claro, la 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos de América, de 1787, Carta 

· Magna que estableció por vez primera en este continente una serle de 

derechos de los gobernados frente al Estado, tomados del derecho 

Inglés, y que después pasarlan a formar parte de nuestras 
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Constituciones bajo el nombre de "Garantías Individuales", Incluidas en 

la parte dogmática de las Constituciones. 

La Constitución Federal de 1787 aún sigue vigente en toda la 

Unión Americana, y a la fecha, no ha tenido o sufrido más de cinco 

enmiendas siendo el caso de que se trata de una Constitución clasificada 

como flexible, esto significa, que su procedimiento para reformarse es 

simple. 

Es por lo anterior que los Estado Unidos han dado al mundo la 

Imagen conocida de tierra de libertad e igualdad para los hombres. 

No es usual, al referirse a los antecedentes de una Institución 

jurldlca, a una nación como Suecia, no obstante, es justo reconocer que 

este país albergó el nacimiento de la figura del "Ombudsman", que 

significa traducido al español: "Comisionado", "Abogado" o "Delegado" 

(en Inglés su equivalente es: attorney, commisloner, delégate). 5 

En Suecia, el "Ombudsman", nació como una especie de 

consejero legal de los consumidores. Esta Institución también se 

extendió a otros paises de la peninsula escandinava como Dinamarca y 

Noruega, donde ha alcanzado planos de desarrollo muy importantes. 

El origen del "Ombudsman" aparece en el siglo Xlll, con la 

creación de algunas oficinas, que tanto en Suecia como en Finlandia 

(que en esa época pertenecía a Suecia), realizaban funciones de 

abogado o comisionado en asuntos de los compradores o consumidores. 

,d:c;/< En los últimos años del siglo XVI, el preboste de la corona se 

'.\ ~n~argaba de vigilar a los fiscales públicos, siendo el fiscal principal del 

. ,:>rey. Después con el paso del tiempo esa actividad fue asumida por el 

· Procurador de la Corte de Apelaciones de la Capital Estocolmo. 

'Diccionario S11m1.¡11.ic;. i11glc..s11cco. Edi\Ofia\ Bun·; 2' edición. 1\c11 York. 1 %~. P.1!15 
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El Ombudsman es designado en la actualidad por el Congreso 

Sueco, lo cual le otorga Independencia del Poder Ejecutivo para que 

pueda desarrollar mejor sus funciones. 

El Ombudsman actual es un fiel vigilante del respeto irrestricto 

de los derechos humanos en todo el temtorio de Suecia. Sin embargo, 

es de notarse que si 1 la fecha esta Institución ha tenido éxito y se 

encuentra des1rroll1d1 plenamente, ello se debe 1 dos situaciones 

b•s1c1mente. La primera es que como lo hemos visto, se trata de una 

institución que data del siglo xm, es decir, que ya cuenta con muchos 

11'ios de perfeccionamiento, 1 contrario de lo que sucede en México 

donde tiene pocos aflos de haberse Instituido (nuestra Ley de la 

Comisión N1c1on1I de Derechos Humanos, data de 1991, y fue publicada 

en 1992). 

En segundo lugar y como consecuencia de lo anterior tenemos 

que Suecia cuenta con una Impresionante cultura en Derechos 

Humanos, 1 diferencia de México donde sigue siendo un tema novedoso 

y por desgracia, aun le falta m•s difusión pública. 

1.2.2.1. l!N LOS l!STADO UNIDOS DI! AMllUCA. 

Con anterioridad ya hablamos dicho que los Estados Unidos de 

América fue el primer pals de este continente en adoptar un sistema de 

gobierno federal, representativo, republicano y democ,.tlco, donde la 

soberanla le pertenecla original y exclusivamente 11 pueblo. 

Bajo este contexto, 11 Constitución de este pals vino 1 dar 11 

libertad deseada por mucho tiempo, pero también pudo renejar el nuevo 

estado de los derechos del hombre, sobre todo la libertad del mismo. En 
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la Constitución existen varias disposiciones legales relativas a l1 llbert1d 

clVll, como son 11 g1r1ntla contra 11 suspensión del recurso de "habeas 

corpus• (parecido a nuestro Juicio de 1mp1ro); 11 prohibición de 11 

sanción de leyes de proscripción (bllls of 1ll1lnder); 11 prohibición de 

c1llflcaclones religiosas para ejercer 11 función pública; la exigencia del 

Juicio por jurados; y la 01r1nti1 1 los clud1d1nos de c1d1 entidad de la 

federación de todos y cada uno de los derechos y g1rantias de su propio 

Estado. 

En un principio, los redactores de la Constitución 

norteamericana creyeron que los derechos o libertades civiles no 

requerlan oarantlas especiales, ello no fue bien recibido. George 

Washington seflalo que era necesario realizar reform11 a la Constitución 

para que esos derechos estuvieran garantizados en ese documento. 

Mucho Influyeron en las reformas las Ideas de pensadores 

como Montesquleu, Rousseau y otros grandes estadistas franceses. 

En Inglaterra, James Otls y John Adams llegaron 1 sostener 

que los derechos naturales eran ya contemplados por el COmmon Law y 

la Constitución Brltínlca. Agregaban que tinto 11 ley de la naturaleza 

como lis leyes divinas preservaban el derecho a la vida, 1 la propiedad, 

a la libertad, como las de los derechos 1n1llen1bles que el pueblo posee 

como un principio de toda autoridad. 

Es conveniente advertir que en su mayorla, los estados 

Integrantes de la Unión Americana, procedieron a adoptar cada uno su 

propia constitución, en el tiempo que duro la guerra de Independencia; y 

en sus contenidos quedaron plasmados diversas Ideas democráticas 

nacidas de las experiencias. 

Estas Constituciones contemplaban la decl1raclón de los 

derechos bíslcos de todos sus habitantes, v 11 Constitución Federal 
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habría de retomar la Ideas democráticas, libertarlas y la declaración de 

los derechos Individuales de los gobernados en todo el territorio de los 

Estados Unidos, siendo un verdadero ejemplo para otros países, entre 

ellos el muestro, tomando muchas de las Instituciones norteamericanas 

e Implantándolas en nuestro sistema jurídico y politlco, como fue el caso 

de las garantías Individuales, que se plasmaron en nuestra Constitución 

Politlca. 

l.2.2.2. IN FRANCIA. 

Son muchos los acontecimientos que marcaron la evolución de 

los Derechos Humanos en la historia. Son los más significativos: la 

Independencia de los Estados Unidos en 1776; las declaraciones de 

derechos Incluidos en las Constituciones de los nuevos estados de la 

Unión Americana, asl como las diez enmiendas que fueron Incorporadas 

en 1791 al texto de la Constitución Norteamericana el 17 de septiembre 

de 1787; y evidentemente, la base de los Derechos Humanos del 

Hombre y del Ciudadano de agosto de 1789, que dos ai'los después 

serviría como preámbulo para la Constitución de Francia del 3 de 

septiembre de 1791. 

El movimiento revolucionarlo francés de 1789, vino a cambiar 

los causes de nuestra historia, por lo que la Constitución de esa nación 

europea tuvo que reconocer los derechos humanos liberales e 

Individuales que habían sido Incorporados en distintas declaraciones 

democráticas liberales que reservaban al poder constituyente la 

titularidad de la soberanía popular v el reconocer e Integrar en la 

Constitución de los Derechos Humanos. 
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La Constitución contenía entre sus diversos postulados la 

libertad personal e Individual, la libertad de pensamiento, la libertad de 

palabra v de prensa, la libertad de trabajo además, el derecho a la 

propiedad libre. Sustenta como un principio básico la obligación del 

Estado a garantizar estos derechos para todos los ciudadanos franceses, 

que la soberanía reside en la Nación v que el pueblo elige a sus 

representantes. 

Es Interesante que los principios o postulados contenidos en la 

Declaración de 1789, no sólo han sido válidos para los franceses, sino 

para toda la humanidad va que en esos principios se observa la 

universalidad del humanismo antiguo v de la cristiandad. 

Por otra parte, la Idea de "república" Implicó para los Idealistas 

franceses el término de la monarquía absoluta, representando la 

anhelada: libertad, Igualdad, la soberanía popular, la legalidad v la 

democracia en Francia. 

Entre los diferentes contenidos en la famosa Declaración de los 

Derechos del Hombre v del Ciudadano de 1789, tenemos que el artículo 

primero señalaba que los hombres nacen Iguales en derechos v libres; el 

segundo Indica que toda asociación politlca debe conservar los derechos 

naturales e Imprescriptibles del hombre como son el derecho a la 

libertad, a la propiedad, a la seguridad v la resistencia a la opresión; el 

tercero, sei\ala que la soberanía reside en la Nación Francesa, por lo 

cual, nadie tiene autoridad a excepción de esta; el artículo cuarto, 

expresa el derecho a la libertad que posee el hombre conforme a sus 

derechos naturales; el quinto, se refiere al derecho de libertad en 

general v además a la seguridad jurídica; el sexto, enuhcla que los 

hombres son Iguales ante la ley v que esta última debe ser la misma 

para todos. Eso significa que se plantea el derecho de Igualdad; en el 
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articulo séptimo, sel'l1l1 que nadie puede nr encarcelado, sino en casos 

determinados por 11 ley v conforme 1111 formas que ella prescribe, esto 

es, una 91r1ntl1 de seguridad Jurldlca; el sl9ulente numeral, es decir, el 

octavo, contiene otra 91r1ntl1 de seguridad Jurldlc1 11 manifestar que 1 

nadie se puede aplicar una ley en sentido retroactivo en su perjuicio v 
que no se pueden apllcar penes lnnece11rl11; los artlculos noveno, 

décimo y undécimo, contienen 91r1ntl1s de seguridad Juridlca, de 

libertad de opinión, de reli9lón, de expresión de pensamientos y 11 de 

Imprenta respectivamente, con 11 llmltlnte de que no afecte o alteren el 

orden público. Finalmente, el artículo décimo sexto, manifiesta que toda 

sociedad debe contar con un máximo Jurldico que 11lva9uarde sus 

Derechos Humanos. 

l.Z.Z,J. IN llPAAA. 

Es notable 11 evolución de Espal'la en 11 6mblto Jurldlco y 

pollttco; país que paso del antiguo ré9tmen 1 un Estado liberal. 

Una vez que se proclamó la Constitución G1dtt1n1 de 1812, 

decretada y 11nclon1d1 por las cortes esp1llol11, se pudo afirmar que 

en toda Esp1f11, ta sober1nla reside ennclalmente en 11 Nación, y por 

ello pertenece 1 esta exclusivamente el derecho de establecer sus leyes 

fund1ment1les.6 

6 Tc1111Wnlru, Felipe. Lem fvndem!a!p de Mexjq!. llOl·l991. FAtiL Pomía, s.A., MmcQ, 1991, P. 

60. 
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Por otra parte, la Constitución de C'dlz, es un1 replica de la 

primera Cartl Magna que el monare1 José Napoleón le otorgó 11 pueblo 

espaflol, la cual tenla un sentido liberal. 

Al fin11izar I• guerra entre Francia y Espilla en 1814, Femando 

VU, reconstruye el absolutismo bando en la población. En 1820, los 

liberales conjuntamente con el ejercito y el clero h1cen jurar al monarca 

la Constitución 

La Constitución Gaditana de 1812, se reinstaura en 1820 hasta 

1823, sucediéndole una segunda rest1uraclón absolutista por la 

Intervención militar francesa h1sta la muerte de Fernando VII en 1833. 

Al llegar a consolidarse en Espafla el Estado liberal un afio 

después, es decir, en 1834, la regente Maria Cristina de Nipoles 

promulgó el Estado Real, siendo 11 última vez que 11 realeza ejercla 11 

facultad df! dictar constituciones. 

Les ideas revolucionarias de Juan J1cobo Rousseau, tuvieron 

gran aceptación en Espafla, sobre todo en su vida potltlca. Los espafloles 

adoptaron el "Contrato Social" de Rousseau como la base de su 

soberanl1 nacional y su orden politico. 

Regresando a 11 Constitución de Cjdlz que fue jur1d1 en 

España el 19 de marzo de 1812, es de resaltar que este documento 

contempla derechos Individuales de toda persona como la obligación de 

la Nación de conservar y proteger la llbert1d clvll, 11 propiedad y otros 

derechos legitlmos de todos los Individuos ( articulo 40 ), En el articulo 

13º se extern1 que el Estado tiene la responsabilidad de velar por el 

bienestar del pueblo. 

Inclusive el mismo Rey tenia que respetar esos derechos 

Inherentes al hombre, por ello, el articulo 172 deci1 que: 
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"No puede el Rey tomar la propiedad de ningún particular ni 

corporación, ni turbarle en la posesión, uso y aprovechamiento 

de ella; y si en algún caso fuere necesario para un objeto de 

conocida utilidad común tomar la propiedad de un particular, 

no lo podrá hacer sin que al mismo tiempo sea Indemnizado, y 

se le dé el buen cambio a bien vista de hombres buenos". 

El articulo 11 o, previene a favor de los gobernados que: 

"No puede el Rey privar a ningún Individuo de su libertad, ni 

Imponerle por sí pena alguna. El Secretarlo del Despacho que 

firme la orden, y el Juez que la ejecute, serán responsables 

ante la Nación, y castigados como reos de atentado contra la 

libertad Individual. 

Sólo en el caso de que el bien y seguridad del Estado exijan el 

arresto de alguna persona, podrá el Rey expedir ordenes al 

efecto; pero con la condición de que dentro de cuarenta y ocho 

horas deberá hacerla entregar a disposición del tribunal o Juez 

competente". 

En cuanto a la administración de justicia, contenida en el 

articulo 247, se concede la garantía Individual de que los ciudadanos 

estén exentos de ser juzgados por comisión alguna, sino que lo serán 

por tribunales competentes y establecidos con anterioridad al hecho por 

la ley. 

El articulo 287 establece el derecho a la libertad de todo 

ciudadano espal'lol. 
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En el articulo 290 se seftala el término de veinticuatro horas 

para Integrar una averiguación previa. 

Los artlculos 304 y 306 de la misma Constitución, contienen el 

derecho a la propiedad privada de todo ciudadano espaftol, y sólo podrá 

ser molestado en los casos en que la ley lo establezca. 

El articulo 371 habla de los derechos de libertad de expresión y 

de Imprenta que tienen los ciudadanos espaftoles, con las limitaciones 

que marcan las leyes. 

Puede notarse que Espafta ha recorrido un camino arduo en 

materia de consolidación de los Derechos Humanos, sin embargo, y 

gracias a las Influencias de los grandes pensadores franceses y a la 

revolución de ese pals, España pudo Incorporar los derechos de todo 

hombre en sus legislaciones. 

1.2.2.4. EL PRIMER OMIUDSMAN !N !L MUNDO. 

En oportunidad anterior hemos seftalado que el vocablo 

"Ombudsman" es de origen escandinavo, y mís exactamente sueco, y 

se utiliza para designar al órgano o persona cuya función actual es 

proteger los Intereses de otras personas. Este significado actual del 

Ombudsman sueco data apenas del ai'lo de 1809, cuando se le otor9ó a 

un funcionario quien se encargaría de Investigar las quejas del pueblo en 

contra de los demás funcionarios públicos suecos. 7 

' Venegas Áh'llRZ. Sonia. Qriaen y dmnir c!cl Qmbudsl!Jl!l. Instituto de lm'Clligaciot1C1 Juridiw, UNAM. 

México, 1988. P.P.11,12)· 13. 
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Actualmente el Ombudsman es el funcionario designado por el 

Parlaménto, : por el ejecutivo o por ambos, Tiene el auxilio de un 

personal técnico, puede recibir y deberá Investigar Inmediatamente 

todas las quejas de los ciudadanos contra algún acto de autoridades 

gubernamentales que constituyan alguna Infracción a la ley en materia 

de Derechos Humanos: Injusticias, Irracionalidad o retraso en la 

resolución; debiendo proponer soluciones que no son obligatorias pero 

que se dirlg~~h~:~¡~ la reparación de los Derechos Humanos. 
' :·~ :·: ·:' ,;-::::. . 

ExÍ~te~S,~lgunas definiciones del Ombudsman, la mayorla 

. atlendén a sü ~dl~ldad revlsoradé violación a los Derechas Humanos, 

Para· AntonloCafr.IUo .. •Flore.s¡ el. Ombudsman. es:::" u nf u'ndonarlo 

con Jurlsdlccló~ n'a~,¿~·~U·Ú;~~l6n~l,}9•e~~'r~L\o ·.~s~.e~i~11ia:cta, ca~··'ª 
encomienda por :p~rt€:'d'e.·l~s~;pi{~i~uÍ~r~~·de cuidar. qu~ la ·acción de 

-· . - . . ·~·: '·.·.: ,._.,. __ ,. •• , ,·j ; .. ·-.· .- - "·'· ' ' ., .• . ' 

autoridades gubérnátlvas'en p.irffcular sea razonablemente oportuna, 
- ' '-·· o·- ·. -. ~ . ·'•' 8 ...... . 

justa y hür;nami", .: ·· 
.,. 

Otra . defln'ieióií '~5 la . del autor estadounidense John Moore 
'··-· 1 ·'- .,. ., .• 

. quien dice O,Ue' él ÓmbUdslÍlan es: "un experto en Administración Pública 
. ::: ___ :';'· _··:.; __ ,. ,.:,;<·->":>;'~);:'::~, .. ~-;~~--.:·;-·';·:t: _ .. ··. 
·.y debe ser lnélepé6dlénte, Imparcial y de rápido acceso, debe atender 

~;c¡D~j~s'dé ~hJkdf,ii'ur~~rátlcos, debe Informar sobre sus actividades y 

;>iGt(¡~~'~¡~'g?' p'erci> no puede modificar o revocar decisiones 

;>~J¡;:;1r1isf ~~i'1\I~~;,, 9 
!,.<>. 

·\<,? > ?vi;' hemos manifestado que el origen del Ombudsrnan se 

\e'rnonta ~fslglo XIII, con la creación de oficinas tanto en Suecia como 

· ~. éan:illoFlorcs. AnlolJio: La Consthnclón Ja Snprcmn Corte 1 Jos Derechos Humanos. Edil. Porri1;1. Mé,ico. 

IVKI. P.2~1 

'Moorc. John. 0111l111ds111cn ;ú1d Ghcuó. Co111ícc1ic111 Ln11 Rc1 lcw. Conn~cl icnl. 1 %X. P. 2~r .. Trnd11cció11 del 

i11~1é~ propia 
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en Finlandia, cuya tarea era la de abogar en asuntos de los 

comerciantes o consumidores. 

Con el paso del tiempo, y en el siglo XVI a finales, el rey de 

Suecia nombró a un funcionario que se llamó "Preboste de la Corona", 

encargado de vigilar a tos fiscales públicos, fungiendo el mismo como 

fiscal del Rey. 

La Constitución Sueca de 1809 expresaba los requisitos del 

"Justltlckanster" o mejor conocido Ombudsman, y eran: debla ser 

persona capaz, imparcial, versada en Derecho y con una amplia 

experiencia como Juez. Las funciones que el Ombudsman desarrollaba 

eran: representar a la Corona, en persona o por medio de delegación, 

cuando se estuviese afectando tos intereses estatales; vigilar la 

administración de justicia en nombre de ta Corona, y actuar contra 

funcionarios y jueces que no cumplieran con su deber. 

El Ombudsman experimentó cambios importantes entre 1840 y 

1948, dándose por resultado ta modernización de procedimientos 

judiciales, dando paso a los procesos orates. Igualmente, se instituyo un 

gobierno monárquico constitucional y hereditario. 

En estos cambios el Ombudsman pudo subsistir con las 

atribuciones de contralor de oficinas y funcionarios públicos, 

considerando a este servidor como una autoridad independiente pero al 

servicio del monarca y del consejo, sin estar ligado a éste último como 

consejero o ministro. 

Una novedad implementada en ta Constitución de Suecia fue el 

"Justltle Ombudsman", en cuyo artículo 96 sel'iala: 
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"El Parlamento en cada sesión ordinaria debe nombrar un 

Jurisconsulto de probada ciencia v de especial Integridad en 

calidad de mandatario del Parlamento (Rlksdag)¡ encargándose 

el mandatario o lustltle Ombudsman de controlar la 

observancia de las leyes por los tribunales competentes". 

A Fines de la Primera Guerra Mundial en 1919, Finlandia, 

Instituyo al Ombudsman propio con caracterlstlcas afines a las de la 

figura sueca. 

A fines de la Segunda Guerra Mundial, nace el Ombudsman 

noruego en 1952 para sus fuerzas armadas tomando el modelo sueco 

también. 

En Dinamarca, la primera Ley del Ombudsman aprobada data 

de 1954, eligiéndose al primer Ombudsman de ese país un año después. 

Paulatinamente, v desde los años setentas la Institución del 

Ombudsman fue cobrando mayor publicidad hasta llegar a ser adoptada 

por la Comisión Nacional de Derechos Humanos de la Organización de la 

Naciones Unidas, v después a otros muchos países, Incluido México. 

1.2.3. IN MIXICO. 

A través de largo tiempo, se han plasmado diferentes Ideas 

politlcas que vinieron a dar sustancia y contenido a los Derechos básicos 

del Hombre, quedando contenidos en diferentes Constituciones politlcas 

que algún dla estuvieron vigentes y fueron positivas en nuestro pals. 
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Debido 1 que México tuvo que recorrer un camino muv dificil 

h1cl1 su libertad fueron 1dopt1d11 en nuestra Nación como une gran 

Influencie norteamerlcen1. De 11 misma m1ner1 pesó con los Derechos 

Humanos que habiendo sido pl1sm1dos en 11 Constitución 

norteamericana como g1r1nti11 lndlvldu1les tuvieron gran peso en 

nuestros leglsl1dores, en espec111, en nuestros diferentes constituyentes 

quienes decidieron el tr1nsport1r estos derechos en les diferentes 

constituciones que han regido 11 p1is. 

No este por demás decir que nuestra Constitución de 1917, por 

ejemplo, h1 sido conslder1d1 v reconocida como une C1rt1 1del1nt1d1 

en su tiempo, ejemplo en el mundo v sobre todo, 11 primera 

Constitución Socl1I en el orbe. 

En seguida nos referiremos 1 los antecedentes de los Derechos 

Humanos en las diferentes et1p11 históricas de México. 

1.2..3.1. IN LA !POCA PRICORTISIANA. 

Acierta el maestro Ignacio Burgo1, cuando m1nlflest1 que: 

"No es dable descubrir en 11 época precolombln1 v en los 

pueblos que h1blt1ron el territorio que comprende 1ctu1lmente 11 

República Mexlc1n1 ninguna Institución, consuetudin1rl1 o de derecho 

escrito, que acuse une 1ntecedenci1 de les g1r1ntl11 lndlvldu11es".1º 

10 Burgoa Orihuela. Ignacio. 1M prantlu jndiyjdualct. 21' adición, ellitorial Pomia, MWoo, 1996, P. 113. 
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Esto quiere decir que las antiguas clvi11Z1clones anteriores a la 

llegada de Cortes y aun mis atrás constltulan formas primitivas y 

rudimentarias, y conforme a ellas, exlstla una persona con facultades 

absolutas, era el rey o emperador aunque no se le conociera con este 

nombre. Es obvio decir que nuestros antepasados dlflcilmente pensaron 

en los Derechos Humanos como hoy los entendemos, por lo que sólo 

exlstla un cúmulo de reglas de origen consuetudinario encargado de 

señalar la forma de designar al jefe supremo (lo cual se hacia por medio 

de una elección Indirecta, siendo lo electores los jefes secundarlos o los 

ancianos). La elección del jefe supremo estaba Investida de un carácter 

religioso, por lo que una vez elegido a este personaje se le dotaba de 

poder Ilimitado. 

Algunos pueblos contaban con un consejo de ancianos y 

sacerdotes quienes asesoraban al Jefe supremo sobre asuntos 

relacionados con la vida pública. 

Por estas características el doctor Burgoa, se manifiesta por 

creer que en los antiguos reglmenes precorteslanos el gobernado no era 

titular de ningún derecho frente al jefe supremo. La conducta o 

actuación del Jefe supremo era por demis, arbitrarla y basada en la 

costumbre11 • Se sabe que las reglas Imperantes en las sociedades 

precorteslanas eran muy duras, los delitos se castigaban duramente con 

penas corporales además de que en algunas de ellas exlstlan los 

sacrificios humanos. 

11 lbfd. P. 114. 
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1.2.3.2. DISPUIS DI LA CONQUISTA. 

Uno de los eventos históricos mis vlolatorlos a los Derechos 

Humanos, fue precisamente la Conquista del llamado Nuevo Mundo 

donde se hizo lujo de la violencia y la brutalidad se Impuso sobre los 

habitantes de América en el afio de 1492. 

A la llegada de los españoles en 1521 la situación de las 

civilizaciones asentadas a lo largo y ancho de nuestro pais no fue 

diferente a la de otros pueblos del continente, después de algún tipo de 

resistencia cayeron ante los adelantos militares y el poderlo español. 

Los conquistadores Impusieron por la fuerza las costumbres, la 

religión, el Idioma a los vencidos los cuales no oozaban de derechos 

elementales pues eran considerados como seres Inferiores a los 

espafioles. 

En cuanto al derecho Implantado por los conquistadores, 

Inicialmente fue el español como se sabe, aunque este sistema 

normativo tampoco tendió a mejorar la situación de los vencidos y su 

futuro, pues hacemos hincapié en que los Indígenas eran considerados 

como seres Inferiores y por lo cual, no eran susceptibles de algún tipo 

de derechos. 
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1.2.:S.:S. IN LA l!POCA COLONIAL. 

Con el transcurso del tiempo, se Instauró la Nueva Espafta, una 

extensión del país europeo que nos conquistó en este continente. 

Seffala el doctor Burgoa que: 

"En la Nueva Espafta el derecho colonial se Integró con el 

derecho español propiamente dicho en sus formas legal v 
consuetudinaria, v por las costumbres lndigenas, principalmente. Al 

consumarse las conquista de México v al Iniciarse la colonización de las 

tierras recién dominadas, ta penetración jurídica espaffola se encontró 

con un conjunto de hechos v practicas soctales autóctonas, las cuales, 

lejos de desaparecer v quedar eliminadas por el derecho peninsular, 

fueron consolidadas por diversas disposiciones reales v posteriormente 

por la Recopilación de Leves de Indias de 1681, que autorizaba su 

validez en todo aquello que no fuesen incompatibles con tos principios 

morales v religiosos que Informaban al derecho español".12 

Dentro de la leglslaclón dictada expresamente para las colonias 

americanas tuvo un lugar preeminente tas célebres "Leves de Indias", 

una síntesis del derecho espai'lol v de tas costumbres de los pueblos 

Indígenas. 

Con un carácter supletorio se aplicaron también en el 

continente la "Leves de Castilla". 

En el orden politlco, el rev de Espafta estaba representado por 

los virreyes o capitanes generales en todas las colonias de América. 

"lbid. P. 115. 
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Todos los 1ctos ejecut1dos, 115 leyes y lis sentencllS eran 

dictadas y expedldlS en nombre del rey de Esp11'11, quien también 

delegaba sus funciones en meterla judicial. 

los espatioles se preocuparon por unificar todlS las 

disposiciones dictadas en AmérlCI. Surge 1sl el Consejo de lndl1s, 

organismo que se enc1rgarl1 de todos los 1suntos de las colonias 

espaftoles en América, y que actuab1 como consultor del rey en las 

cuestiones de su Interés. El mismo Consejo ordeno en 1681 11 

conjunción de todas les leyes dlctad11 en un Código que se conoce como 

"Recoplleclón de leyes de Indias", el cual versa sobre varias materias. 

Es Importante este documento puesto que promovió 11 

tendencia de proteger a la población lndlgena contra abusos y 

arbitrariedades de los espal'loles, criollos y mestizos. 

Concluiremos esta etapa sellal1ndo que la leglslaclón de 

Indias, fue eminentemente protectora del Indio, llegando al eJCtremo de 

considerar a los lndlgenes sujetos de un régimen de •capltls demlnutto,,, 

restricto de su c1p1ctdad jurldlca en muchos aspectos, a pesar de que el 

rey segul1 siendo el titular de 11 soberanle por lo que es dificil todevla 

hablar de Derechos Humanos. 

l.Z.3.4. IN IL MIXICO INDIPINDllNTI. 

La lucha de Independencia de nuestro pals se vio fortificada por 

sucesos lnternecloneles como 11 Invasión napoleónica a Espafte, la 

abdicación de Carlos IV e Indudablemente que el pensamiento jurldlco

fllosóflco de 11 Revolución Francesa, sobre todo con relación 1 la nueva 

concepción de la soberanla popular. 
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Después de 1810 afto en Que se produjo la lucha por nuestra 

independenc11, vinieron algunas leyes como 11 Constitución Monirqulca 

de Espafta cuyo ordenamiento estuvo vigente h11t1 11 consumación de 

la independencia registrada el 27 de septiembre del afto de 1821, con 11 

entrad• del Ejercito Trlgarante a la antigua capital de la Nuev1 Espafta. 

Qulzi el problema principal de México al lograr su libertad era 

el sobrevivir como tal y aspirar a su desarrollo. 

En el plano jurldlco, se siguieron aplicando las leyes espaftolas 

v las dictadas en el territorio di continente hasta en tanto se crearan las 

leyes del México Independiente. 

El régimen jurldico-polltico de la Nueva Espafta experimentó un 

cambio radical con 11 expedición de la Constitución de C6dlz de 1812, 

bajo 11 influencia de las corrientes filosóficas que alimentaron la 

Revolución Francesa. En esta carta espaftola se plante1ron por vez 

primera los principios b6sicos del constitucionalismo modemo, como la 

soberanla popular, el de la división o sep1raclón de poderes y el de la 

limitación normativa de la actuación de las autoridades estatales. De 

hecho, con esta Constitución, Espafta deja de ser un Estado absolutista 

y se convierte en una monarqula constitucional. 

LI primera Carta Magna realizada en nuestro territorio fue 11 

de 1824, un importante documento Jurldico·político, metodológico y 

sistematizado en el decir del m1estro 1Surgoa13 que seria a la postre 

fuente de inspiración de las constituciones de 1857 y de 1917. En 11 

Carta Magna de 1824 ademis de contenerse 11 separación o división de 

poderes, se comprenden diferentes garantlas de seguridad Jurldica 

u lbid. P. 124 
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a.favordel gobernado, como la prohibición de las penas trascendentales, 

la crinflscaclón de bienes; la aplicación retroactiva de las leyes, la 

abolición de los tormentos y de la Ilegalidad para las detenciones y 

registro de casas, papeles y demás posesiones ( artículos 145 a 156 ), 

Fue hasta la Constitución de 1857 cuando se sientan 

definitivamente las bases para las garantlas constitucionales de los 

gobernados: de Igualdad, de libertad, de segurld~cl jurlcll~a y d~. . .. 

propiedad, aunque no existía aún la Idea proplam~~te'cie/los'Derech~s 
Humanos como hoy los conocemos,· 

e'·~-<! ,~:· \ .... .'. _. • . .. :~.:- ·: ··.. . . - ' 

El artículo prli:riero de la Constitución de 1857 recoge fielmente 

la Idea central de la Declah1~lón de los Derechos del Hombre de 1789, al . - . - •· - , .. "~ ~ : . " ", ' 

declri 

. uEI púe~lo.íllexicano reconoce que los derechos del hombre son 

I~ base.y el ~bi~t6 de las Instituciones sociales. En consecuencia, declara 

que t~das 1~} i#~s V tOdas las autoridades del país deben re~petar y . . . ·.· ' ... ,, .. -

. s
1

ostener las garantlas que otorga la presente Constitución''. 

Esto quiere decir que la Constitución aludida consideraba a los 

derechos del hombre como la base misma de ella, con lo cual 

desprendernos su Importancia. 
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l.2.3.5. IN LA ACTUALIDAD. 

Es neceS11rlo preconizar que nuestra Constitución actual fue 

promulgada el dia 5 de febrero de 1917, mientras que la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos fue aprobada por la Asamblea 

General de la Organización de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 

1948 en el Palacio de Challlot de París, con esto queremos decir que 

nuestra Constitución fue futurlsta al adelantarse a la Declaración 

señalada pues fue la primera Carta de contenido eminentemente social. 

Señala el maestro Burgoa: 

"Puede México legitlmamente ufanarse, en consecuencia, de 

que en su Constitución de 1917, se encuentran consagrados los 

derechos humanos bajo los dos aspectos anotados, con mucha 

antelación a su proclamación en la Declaración Universal de diciembre 

de 1948".14 

Si bien es cierto, la cultura y el desarrollo de los "human 

rlghts" en el mundo, se dio hasta los años noventas, también lo es que 

documentos como la Constitución mexicana vigente es uno de los 

máximos logros en esta materia. 

Por otra parte, el articulo 102 apartado "B" de la Constitución 

vigente habla de los derechos humanos de manera muy completa al 

señalar que: 

14 lbid. P. IS~. 
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uEI Congreso de 11 Unión y les leglsl1tures de les entidades 

federatlves, en el 'mblto de sus respectlves competencles, establecerán 

organismos de protección de los derechos humanos que ampere el 

orden jurldlco mexicano, lo que conocerán de quejas en contra de actos 

u omisiones de n1tur1leze 1dmlnlstretlv1 provenientes de cualquier 

1utorld1d o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de 

la Federación, que violen estos derechosn. 

Es de este forme que se Instituyen en c1d1 entidad federativa 

comisiones pare la defense de los Derechos Humanos en el ámbito de su 

territorio pero también existe una Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos que es de competencia federal v que cuenta con su propia 

normatlvldad, esl como sucede con cada una de les comisiones estatales 

las cuales ya cuentan con su propia ley y reglamento. 

Podemos concluir que en la actualidad existe difusión del 

conocimiento v el respeto a los Derechos Humanos en México, aunque, 

es justo reconocer que se siguen dando en el pals violaciones constantes 

a los mismos, tema del que hablaremos en los siguientes capitulos. 

r---------
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CAPITULO 11 
LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL 

DE LOS GRUPOS INDÍGENAS 

2.1. LOS GRUPOS INDiGENAS COMO MINORIAS TUTELADAS POR EL 
DERECHO INTERNACIONAL. 
DEFINICIÓN. 

A la fecha, no existe definición que sea generalmente aceptada 

de la noción "mlnorla". 

Este término ha sido materia de estudio para sociólogos y 

juristas, por ello, s.e han escrito Infinidad de tratados sobre la misma 

noción, Incluso, losJrlbunales Internacionales han elaborado sus propias 

definiciones. La o, .N. u; 1 ha auspiciado numerosos estudios en esta . ' .. '', 

materia. 

· ·.Nos r~f~t~·~1 · aÜtor Natán Lerner que: 

. "Un rsú~lo amplio y detallado fue sometido en 1977 por 

~rancesco c~'¡idt~rt(informante especial designado por la Sub-Comisión 
; ' . ' :,''•' 

para la Prevención.de la Discriminación y Protección de Minorías. 

. :C~pot'ofü ~numera, entre las razones que Impiden un consenso 

general. ace~c~· del concepto de ."rnlnorla", cuestiones tales como la 

} necesidad dé una'. proporción numérica entre la minoría y la población 

'-t~tai; la;nec~sldad de que el grupo tenga un tamaño mínimo; la 
,. -_,. . '··- '-·-· ·-' 

. ·. ,>lnteradlón entre los criterios objetivos y subjetivos a ser tomados en 
,., '·· . ,·-

'·cuenta/:;y la .Inclusión o exclusión de extranjeros". El autor agrega 

de~pUés' que:. "Existen también otros obstáculos como la determinación 

d~ cuái~s son los grupos sociales que reúnen las condiciones para ser 
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.' ~ •;· ' ·:,,'"· . 
. "' .... /··."'.' . : >.t '..:~:~· '/·. 

reputados co¡no mlriorlas en un sentido técnlco·jlJridÍccl';<él;papel •que 
desempeñan el reglonállsmo y la concentración ge~ijratl;csa:'i~;, 1_5 - .- . - - -

--._' ~ . :; .. ·.:- .: ·.:.: .. " . '· . : . --. : .. ' . 

El ml~rn~:~apotortl propone una definición. r~i~~j()~~d~ con el 
articulo 27 d.~1 p~"cto sobre Derechos Civiles y PolJtlcri~(; -« ,~ · 

·,.~ .. >u_.-,... . 

. ~\~-~-;: ~> :~··' ,. ,.,:, .. · ,::. ·;.", ~ !-<~/'.·_;. ·. 
''Todo) g·rup6 que es numéricamente lnferlor)al,- réstO. de' la· i 

. . ' . • ·.-.'..' <··::.:;:,;·,;;:;.: ·. _. . . . . - . - - • . . ·: . . .. ,,_< \- _ .. •; ';<:/::o;.:>.--.• ;;q;;.y_:::c:e: '.:::· 
-poblaclon. de un.' Estado y. que ·se halla en una:poslclon:no:_do1Jlli1~nte¡.•::. 

~;!:::~f ~~!~ii~~;g;¡:;r~rn,r;i,~~1·1¡1~~ilit~!1{qi~1{~~ 
·1mpHclta111e_rteft:conser.yah:~un:sentldo de._-s~Hdarldad, 'dirigido ''a' la•·-· 

'''"~'~ri\~~~i~ITJ~~~''o"~'; ~10160 o ¡;n;u;j;~, ''.' \ ' } . . . 
La• Corte(Perriianerite',dé>Justlcla Internacional, en su opinión 

/ ·· ·~.' -'~;/'.,''. {'f, {:·;·.~--;;";;,p'._:,~~:h!f¿'.~.:·\.':{""'_''"-'.• u."-': -i ~ '; :.· ·~ .· '· ' · - ·,.·. " · 
··consultiva deilJ1\ d°e'Juflo'~dei930í sobre el Convenio Greco"BÚlgaro en 

'. >:.- . ·;\ _··_·.-...,~ -.::;.~::': 1 ~:~~1.'·'·::{,f''t.:,;'{":i~:.."---:i'i;:..·;·(:1 :.:,:::_·"·:·_..,.... : . . . . . - . .. -

materia de_emlgfodóriseñala-que: ·-.-
- ____ ... , .. ·: ; .. ;.,. ~. '.\·:.'_: ·,: .. ~: :';;;~:;~{;~'~ ':'}~- :; ., . 

·,· .. :.:_.; .. :-. ~\>:;!~~:~_,··:J:'.ii}:.~\~/:rr;~:,~r .-:-'., · 
"Un grupci)de:persorias que viven en un determinado pals o 

'. . -'·: .. :/:·:;;~;/;~:~:¡/:t::--!1":·-.<·,.;1\·>~'·~··~·:.'." .. , 
!Ugar, quetlenén:·s·u.pro~la reza, religión, lenguaje y tradiciones y que 

<~~~tan un1éi'~~;-p¡o~;¡5~·1cie~~idacÍ de r~za, religión, lenguaje y tradiciones 
'>---·< ,. ; . . ."'.\ ./¡" ~~~1'~/:f.»-~;-::~?~:;_:::;;_1,('.-::'-.-:-.:: / > ·:'.". " ·: > 
en ,un sentlllllento de solidaridad, con vistas a preservar sus tradiciones, 

· , ;;1l~nté_ner'.'sús''•~;;M'~'s d~;~·Ülto, ~segurar la Instrucción y educación de 

sus hijo~ ~c6~t¿f~~;~{' ~~pl~ftU •y las tradiciones de su raza, y prestarse 

_,avu.da~utu~l~s~qH6~:;,~·,Jg'~~9:~ros".· 
. r,~ .. ;:,:, '. .;:'.; >·;~ '.· 

En 1949/el;°Secretarlo General de la_o, N, u., sometió a la Sub· 
' - ;- . . - " . ~ ._ . - . . ... " -- . ' ' ' .. . - \ 

comisión para. lii ~ré•/~ndón de la· Óiscrlmlnaclón y Protección de . . . . . 

11 Lcrncr. N;U;in. ~linorlas y ~rnpos cu el Dc;·ccho l:11crn.1cimrnl. Dcrcclros) Discri111inació11 Comisión 

,\a~io11al ck U~1~cho~ H11111m10~. ~Jé\ico. /!J1J11,'p:' jl: 

Id'"' 

37 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Minorías un memorial sobre la definición y cl1Slflcaclón de las mlnorl1S. 

Tiempo después, en 1954, la Sub-Comisión describió a las minorías 

como: 

"Aquellos grupos no dominantes dentro de una población, que 

poseen y desean preservar tradiciones o características étnicas, 

religiosas o lingüísticas marcadamente diferentes de las del resto de la 

población". 17 

Algunos gobiernos han manifestado su opinión al respecto. Por 

ejemplo, Finlandia dice que es: "Todo grupo étnico, religioso o 

lingüístico diferente de la mayoría de una determinada sociedad, 

constituye una minoría". 

Edmund Jan Omañczyk señala por su parte: 

"MINOldAI NACIONALll IN IL MUNDO. En los años de 

entreguerras se manifestaba con mayor Intensidad entre las minorías 

nacionales en Europa. Después de la Segunda Guerra Mundial, se 

convirtió en problema de todos los continentes, objeto de preocupación 

de la Organización de las Naciones UnldlS" 18 

Queda entendido que las minorías son grupos que poseen y 

desean preservar sus tradiciones o características de tipo étnico, 

religioso o lingüístico, las cuales son diferentes al resto de la población 

de un Estado. Esas diferencias con los demás constituyen el punto de 

discusiones, conflictos v disputas en el seno de los paises. 

,. lbid. P. 23 
"Osmailczyk, Edmund Jan. Enciclopedia Mundial de Relaciones Internacionales)' Naciones Unldas. Fondo 
de Cullum Etonómica, Madrid. 1976, p. 7~7. 
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Lis mlnorlas étnicas son un hecho o fenómeno prev1leclente en 

casi todos los Est1dos. Es dlflcll encontrar uno que no los tenga, asl sea 

potencia o no. 

z. :a. llllVll ANTICIDINTll DI w MINOIÚAI IN IL AM1no 

INTHNACIONAL. 

en sus Inicios, el Derecho Jnternaclonal se ocupó sólo de las 

relaciones entre los est1dos, con la fln1Udad de preservar la paz v la 

seguridad lntern1clonal, sobre todo, después de las dos guerras en el 

mundo. 

LI creación de la Organización de las Naciones UnldlS en 1945, 

marcó un momento de desarrollo notable del derecho Internacional 

público moderno. LI Carta Constitutiva de ese organismo amplió 

considerablemente los propósitos u objetivos de la propia Org1n1zaclón a 

otros ámbitos como la protección y desarrollo de las mlnorlas en el 

mundo: 

"Articulo J. 

Los propósitos de las Naciones UnldlS son: 

3.· Realizar la cooperación lntern1clonal en la solución de 

problemas Internacionales de carácter económico, social, cultural o 
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humanitario, y en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos 

humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción 

por motivos de raza, sexo, Idioma o religión ... " 

La historia de la protección Internacional de grupos-la 

protección local, interna, fue en gran medida el resultado de la 

protección Internacional-debe ser dividida en tres períodos: el primero, 

Inicial, de protección no sistemática, consistente en la Incorporación de 

los tratados Internacionales de cláusulas protectoras, a favor de 

minorías religiosas; el segundo sistema se Implantó después de la 

Primera Guerra Mundial, bajo el marco de la extinta Sociedad de las 

Naciones; y el tercero, se desarrollo a partir de la era de las Naciones 

Unidas, en 1945. 

Hoy se acepta que la regulación Internacional de los Derechos 

Humanos Inició tímidamente, como un Intento de proteger a los grupos 

históricamente discriminados, en especial, a las minorías religiosas, 

haciendo énfasis más que nada, en la necesidad de tolerancia de tales 

grupos, excluyendo los derechos que les pertenecen a los mismos. 

Ya en su momento, algunos tratadistas de renombre como 

Francisco de Vitoria, Fray Bartolomé de las Casas, Fernando Vázquez de 

Menchaca, Francisco Suárez, entre otros realizaron esfuerzos plausibles 

a favor de las poblaciones Indígenas de América, señalando la necesidad 

de adoptarse medidas para asegurar ciertas garantías para los 

habitantes de los territorios cuya situación legal fue modificada como un 

resultado de las guerras europeas de religión, la cual forma parte de la 

historia del primer período o etapa de las minorías. 

Reformando a los autores espaí'ioles Invocados, Francisco de 

Vitoria, fraile dominico afamado, el cual no público nada en vida, se 

refería a las Indias recientemente descubiertas, y del derecho que les 
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aslstla a los espal'loles frente 1 los bárbaros. "Al Investigar si es Justa la 

guerra que los espal'loles hacen a los autóctonos de América da un 

catálogo de obllg1clones Internacionales. Considera que Carlos V, no 

tiene supremacla mundial ni tampoco el Papa. Le repugnaba que en la 

guerra contra los Indios, la justtct1 estuviera exclusivamente del lado de 

los espalloles vlctorlosos".19 

Fray Bartolomé de las Casas, figura notable por su amor hacia 

los lndlgenas de América, ha sido considerado como el "Padre de los 

Indios#, y al Igual que Vitoria es también un fraile dominico. Se Inspiró 

en los Ideales más altos del cristianismo para defender a los Indios del 

trato Inhumano que les prodigaban los espal'loles. Sus obras más 

destacadas son: "De Único vocatlonls Modo" (1535) v "Brevísima 

Relación de 11 Destrucción de las lndlas"2º 
Fernando Vázquez de Menchaca, fue otro preocupado por la 

situación de los lndlgenas. Escribió que: "Todo poder legitimo de 

príncipes, reyes, emperadores o de cualquier otro régimen, ha sido 

Instituido, creado, recibido o simplemente 1dmltldo, única y 

exclusivamente para bien de los ciudadanos, no para utilidad de los que 

gobiernan". 21 

Francisco Suárez, también se preocupó por 11 suerte que 

corrían los Indígenas americanos; considera que las normas del Derecho 

de Gentes deben alcanzarlos y protegerlos.22 

19 Vid An:llano Gucta, Carlos. Prilllet Cuno de J:lml;ho lntenlleiOllll Pliblillo. F.dilorial Pomia S.A .. 2' 
edición, México, 1993. P. 64. 
"!bid. P. 67. 
"idcm. 
" lbid. P. P. 68 )' 69. 
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2. z. l. LOS TRATADOS INTIRNACIONAUI. 

Vale Hl\alar que a partir del siglo XVII, algunos tratados 

lograron Incorporar cl6usul11 tendientes a con11grar v garantizar 

determinados derechos a Individuos o grupos que poselan una rellgl6n 

diferente a la de los dem6s. Hay que hacer hincapié en que la rellglón 

fue una de 111 CIUAS que crearon conflicto v rechazo hacia 111 m1nori11. 

Entre los tratados sobre esta materia est6n el de Westfalla de 

1648, el cual reconocla los derechos religiosos de los protestantes en 

Alemania;; el Tratado de Oliva de 1660, a favor de los Cat611cos 

romanos en Livonia, cedida por Polonia a Suecia; el Tratado de 

Nlmeguen de 1678, entre Franc11 v E1p11\a; el Tratldo de Ryswlck de 

1697, que otorgó protección 1 los católicos en los territorios cedidos por 

Francia y Holanda; 1sl como el Tratado de Parls de 1763, entre Francia, 

Esp11\1 y Le Gran Bretll\a, a f1vor de los católicos romanos en los 

territorios canadienses cedidos a francl1. 23 

Durante este periodo, en algunos paises del viejo continente v 
del Medio Oriente, las leglslaclones Internas Introdujeron dlverus 

disposiciones 1 favor de las mlnorlas religiosas. 

Le correspondió al histórico Congreso de Viena de 1115 

ampliar la protección de los grupos mlnor1t1rlos m6s 1116 de lo 

estrictamente religioso, dando p110 a la lnfluenc11 de noveles principios 

m•s Justos e lgu1llt1rlos. 

Advierte don Manuel l. Sierra lo siguiente: 

" Vid. Lcmer, Nllín. Op. Cil P. 20. 
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"El Congreso de Viene se reunió de septiembre de 1814 1 Junio 

de 1815 y asumió tareas leglst1t1v1s tntern1clon1les y produjo 

relevantes trensfonneciones del Derecho lntern1c1on11: 24 

En el Congreso de Viene se prescribió 11 trata de esclavos. Se 

adoptó 11 decl1r1clón sobre tráfico de negros, condenándose ese 

práctica. 

El Tratado de Berlin de 1878 contiene algunas disposiciones en 

beneficio de les mlnories turc1s en Alem1nl11 pero también de otras 

mis: griegos y romanos bajo dominio búlgaro. La Convención de 

Constantlnopl1 de 1881 acordó ta protección a los habitantes 

musulmanes en los territorios sometidos 1 la ocupación griega. 

En el mismo periodo se desarrollo un modelo Impreciso, 

flexible, de Intervenciones diplomáticas llevadas a cebo por 1lgun1s 

potencias, en nombre de ta humanidad y de los principios humanitarios, 

en favor de las mlnories perseguidas en algunas naciones. Se le conoce 

como "Intervención hum1nltar11• y constituye un ataque contra el 

principio de la soberanía 1bsolut1 de los Estados, un gran precedente en 

el desarrollo de los derechos humanos. 

El progreso alcanzado en esta etapa es 1pen1s reletlvo, puesto 

que no puede hablarse exactamente de un sistema de protección; 

tampoco se estableció ningún tipo de 1per1to o procedimiento 

1ntern1c1onal, sin embargo, es notable el 1del1nto en 11 meterle. 

24 Sie1111, Manuel l. Tmado de Dcm:ho IDICllllc:iolllll Pliblito. Edilorial Pomia S. A., Méltico, 1963, p. p. 59 

y60. 
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z. z. z. PANORAMA DllPUiS DI LA SIGUNDA GUIARA 
MUNDIAL. 

Los avances precarios en el ámbito Internacional se vieron 

destruidos por las dos guerras mundiales, las que dejaron sólo 

desolación v anarqula en el mundo. De hecho, sólo después del primer 

conflicto mundial es que se desarrollo un sistema de protección de 

mlnorlas digno de tal nombre, bajo los auspicios de la extinta Sociedad 

de Naciones que finalmente habla de fracasar. 

Dice el autor Natán Lerner que: 

"Como lo pone de manifiesto un grupo de expertos, el sistema 

no puede ser apreciado haciendo abstracción de toda la estructura de 

Versalles ... " 

Luego agrega que: 

"Las dos décadas durante las cuales existió la Sociedad de las 

Naciones estuvieron marcadas por graves conflictos polltlcos v sociales. 

El sistema en su totalidad fue decisivamente debilitado por la 

emergencia del fascismo v del nazismo, la Ideología del Estado racista v 
la total falta de respeto por las normas de coexistencia Internacional. 

También la no Incorporación de los Estados Unidos de América a la 

Sociedad de Naciones contribuyo al fracaso".25 

"Lemcr, Natan. Op. Cit. P. 25. 
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No obstante esta discreta evolución, las disposiciones sobre las 

mlnorlas sirvieron como una causa para la paz en el periodo de la 

posguerra de Inmediato, con sus pasiones exaltadas v sus odios frescos, 

alimentados por la nueva alineación de los Estados v de las mlnorlas. 

son: 

En este sistema podemos encontrar algunas ventajas como 

a) en algunos paises se establecieron escuelas minoritarias; 

b) se rehabilitaron grupos históricamente Ignorados; 

c) resistencia contra la asimilación forzada; 

d) los representantes de grupos minoritarios democráticos 

pudieron Influir sobre los asuntos politlcos de paises como 

Checoslovaquia y Letonia. 

Por otro lado, los métodos de mediación y conciliación 

produjeron ciertos resultados, y la Corte Permanente de Justicia 

Internacional en mucho contribuyó a la protección de las minorías con 

Importantes decisiones, de gran valor hasta la actualidad. 

El sistema protector de las minorías de la Sociedad de 

Naciones fue la consecuencia de todos los cambios territoriales que se 

produjeron después de la Conferencia de Paz, básicamente se trata de 

tres Instrumentos: a) cinco tratados con determinados Estados con 

problemas de minorías; b) disposiciones sobre minarlas en los tratados 

generales de paz con cuatro países, v c) declaraciones formuladas por 

varios Estados como condición para ser admitidos en la Sociedad de 

Naciones. 

Cinco Estados los cuales concluyeron tratados para la 

protección de minorías raciales con las principales potencias fueron: 

Polonia ( Versalles, 1919 ); Checoslovaquia y Yugoslavia ( St. Germaln -
-~ .... -· ··-···-······---. 
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en Laye, 1919 ); Hungría ( Trlanon, 1920 ); y Grecia ( Sérres, 1920 ), 

Cuatro tratados de paz generales y que Incluyeron cláusulas sobre 

derechos minoritarios: con Austria ( St. Germaln - en Laye, 1919 ), 

Bulgaria ( Nevllly, 1919 ), Hungrla ( Trlanon, 1920 ) y Turqula ( 

Lausana, 1923 ). Otros Estados que asumieron obligaciones relativas a 

la protección de minorías en declaraciones hechas ante el Consejo de la 

Sociedad de las Naciones, como condición para su admisión en dicho 

organismo: Albania ( 1921 ), Lituania ( 1922 ), Letonia ( 1923 ), Estonia 

( 1923 ) e lrak ( 1923 ). Asimismo, el acuerdo concluido entre Polonia y 

la ciudad de Danzlg, contenía previsiones sobre la minoría polaca en esa 

ciudad. Entre otros tratados importantes están en Convenio entre 

Alemania, Dinamarca y Estonia sobre las Islas Aclan ( 1921 ), el acuerdo 

alemán - polaco sobre Silesia Superior de 1922 y la Convención sobre el 

Territorio de Memel, concluida entre las Potencia Aliadas y Asociadas y 

Lituania ( 1924 ). 

Los tratados sobre mlnorlas y las disposiciones sobre minorías 

en los diferentes tratados perseguían un doble propósito: acordar la 

igualdad legal a los Individuos pertenecientes a las minorías en un plano 

de equiparación con los nacionales del Estado y, hacer posible la 

preservación de las características, tradiciones y modalidades del grupo. 

Esta meta fue determinada por la Corte Permanente de Justicia 

Internacional en una Opinión Consultiva sobre las Escuelas Minoritarias 

helénicas el Albania, del 6 de abril de 1935. 

En términos muy generales, las normas contenidas en los 

tratados sobre minorías tendlan a asegurar la plena y completa 

protección de los derechos a la vida y a la libertad, sin discriminación 

alguna; el libre ejercicio de todo credo, religión o creencia; la igualdad 

de los derechos civiles y políticos; Igual acceso a los empleos públicos, a 

las profesiones o Industrias; medios para permitir el uso de lenguajes 
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minoritarios ante los tribunales, así como la libertad para usar cu1tquler 

Idioma en privado, en et comercio, ejercicio de la religión, et periodismo, 

etc ... 

2. 2. 3. TINDINCIAS ACTUALIS. 

La creación de la Organización de tas Naciones Unidas en 1945 

obedeció a las necesidades de un orden mundial m6s equilibrado v 
justo, donde todos tos Estados tuvieran Igualdad de oportunidades de 

desarrollo. 

Este organismo basó su nacimiento en principios como la 

prohibición de la discriminación, la protección de tos Derechos Humanos 

mediante ta Oeclaraclón de tites ( artlculos 1,2 ) y el Pacto Internacional 

sobre Derechos Civiles v Polítlcos ( artlculos 21 y 26 en rel1clón con el 

27 ), Estos preceptos Incorporan la no discriminación por razones de 

raza, sexo, lenguaje, religión, etc. 

Jnlclalmente, ta propuest1 de Incluir en la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos algo sobre protección de minorías naclon1les 

fue rechazada, aunque la Asamblea General de tas Naciones Unidas 

creyó oportuno proclamar ta necesidad de tomar en consideración a las 

minorías. 

Es así que al establecerse la Comisión de Derechos Humanos 

en 1946, se autorizó el nacimiento de una Sub-Comisión para la 

Prevención de la Discriminación v Protección de Minorías. Esta Sub· 

Comisión se dio a la tarea de crear et Pacto sobre Derechos Civiles v 
Políticos, en cuyo articulo 27 se sellaló que: 
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"En los Est1dos en que existan mlnorles étnlc11, rellglosl5 o 

lingülsticas, no se neg1r6 1 lis persones que pertenezcen 1 

dtch1s m1norl1S el derecho que les corresponde, en común con 

los dem•s miembros de su grupo, 1 tener su propia culture, 1 

profesar y practicar su propia religlón v a emplear su propio 

Idioma". 

Es lóglco suponer que muchos Estados se opusieron a la 

protección de 115 mlnorlas, otros se preocuparon por les consecuencias 

de tal protección y la proliferación de Inmigrantes, sobre todo en to 

relativo 11 derecho 1 usar el Idioma natal de lis m1norl1s. 

En los ai'ios finales del siglo p151do, ta comunidad Internacional 

tomó ya conciencie de la necesid1d de proteger los derechos de las 

mlnorlas y 1sl salv1guard1r su supervivencia. La conciencia 1 11 que nos 

referimos no fue producto de la casualidad sino el resultado de muchos 

siglos de lucha contra 11 discriminación en el mundo contri 111 mlnorlas 

exageradamente nacionalistas quienes hablan visto en esos grupos a 

verdaderas facciones secesionistas como aconteció con las mlnorl11 

albanesas asentades en Kosovo, Yugoslavl1, entre otros casos. 

La Organiz1ci6n de las Naciones Unidas v otr11 org1nizaclones 

internacionales han 1prob1do Instrumentos relevantes 1 f1vor de 115 

minorl1s étnic11 como 11 Convención de 1948 para la Prevención del 

Crimen de Genocidio, la propia Declaración de la Organización de 115 

Naciones Unidas pare la Educación, 11 Ciencia v 11 Culture ( UNESCO ) 

sobre Raza v Prejuicio Racial de 1978, el Convenio sobre Dlscrtmin1ción 

en el Empleo v la Ocupación, 11 Convención contri Discriminación en 11 

Educación de la misma UNESCO, 11 Declaración de 115 Naciones Unld15 
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sobre la Ellmlnaclón de todas las formas de Intolerancia y Discriminación 

Fundadas en la Religión o las Convicciones, aprobada en 1981, la 

Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de 

Apartheid, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas en 

1973, relativa a la situación que se vive en Sudáfrica, la Carta 

Comunitaria sobre Idiomas y Culturas Regionales y la Carta sobre los 

Derechos de las Mlnorlas Étnicas, cuyo propósito es estimular el respeto 

por los Idiomas y culturas regionales, el Convenio de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre Migraciones en Condiciones Abusivas y 

la Promoción de la Igualdad de Oportunidades y Trato de Trabajadores 

Migrantes, asl como la Convención sobre Trabajadores Mlgrantes y sus 

Familias, la Carta Africana de los Derechos Humanos de los Pueblos y 

múltiples Declaraciones como las de Madrid, Parls, Viena, Copenhague, 

etc. 

Las tendencias actuales que el Derecho Internacional Público 

hoy busca afanosamente la protección y preservación de las mlnorlas en 

el mundo, aunque todavia hay mucho que hacer al respecto pues las 

Injusticias contra estos grupos están a la orden del dla. 

3. 3. LOS DERECHOS DE LOS GRUPOS INDiGINAS O 

MINORIAS EN IL DIRICHO INTIRNACIONAL. 

Con el avance significativo que han experimentado las normas 

protectoras de las mlnorlas étnicas en los últimos años del siglo pasado, 

estos grupos parecen haber dado un paso Importante para lograr su 

consolidación como un conjunto de Individuos con caracterlsticas propias 
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· y diferentes quefgózan'/de~c libertades, respeto y sobre todo, de 

. protecclonesl~g~i~~«~·?~}'}~{~f~[~1¡~:·~·· .. 

''"'""~: .. ~~~~¡~,~~~~\~:':;~:::: ~,:"~::; ~~· ,;: 
diferencias ~ntre: cjrú'~o's;;,,ha~'·5'¡¿fo'.:en. parte el origen de muchos 

• • • • • : >.- /. ,_' '_:. ".:\ :.,.:,·!···_"0-Ú~-'r!_:-,;1;-~--i~.:.:..:,~;,'.·:~{:;;}r;." -. ~-- ;'' ~ .. :\ . ·' ·. ·_ ' • 1 . • '. ' <.. . . :· • 
conflictos; F~.nóme~o.s cor~10 lasdlst!ncl~nesraclales,·etnlcas o de color,. 

·~e11g loso.s, .. ··.nn~Üi:t1c~~; "I~.s<:t;P~f is:;ié1~~i~1~~;.i~tc,,; ~~r.\produ.ctdo 
·sentimientos de·ódiO;'.desCónflanza'.V preJLilclos qUé:han'llevádo m'úchas 

veces·, .. ª ·gu,erras,····~füt~~~:'.~·~l:t~~[K6~{~P1~~t.,m,f:;~~~tJ.~·:.t;.e~~~~¿ü'é)ón••Y·· 
discriminación,· .. Insistimos erfq'ue,;casos;é:ómo.:el;deilos'::~lba·~eses, en . 

::·::;~J~¡':,;~~!~~ii~f ii!~~!¡~l~1t!t,~'.'''" 
A continuación habtare~os!de' ~lgünos·de•los' derecllos-'cjue tas · 

mlnorlas. étnl~as·h~í{ldo:Ó~~~~d'6"i!ciXs'~ri~:r~·; ~u~6'/;~:~JtiiÓ~ ~sfÚerzo. 
· negociador a través de 'tos años, 

2. 3. 1. LA NORMA DE NO DISCRIMINACIÓN. 

Los derechos grupales y su reconocimiento por el derecho 

Internacional están lntlmamente ligados a la Idea o concepto de la 
discriminación y al Pr.lnclplo del rechazo a ella. Ambos términos tienen 
una significación Importante en el Derecho Internacional, aunque en 
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muchas de las veces, ambos se encuentren bajo 11 Influencia de factores 

politlcos y soc111es diversos. 

El autor T. Koopmans en su obra "Constltutlonal Protectlon of 
Equallty", dice: 

•una nación puramente legal sólo en c11os extrtm1damente 

claros; normalmente, sus dimensiones sólo pueden ser 

determln1d11 por 11 Interacción reciproca de consideraciones 

legales y polltlcas".26 

Sin duda que en mucho se debe a los hechos polltlcos e 

históricos que la comunidad lnternaclonal se haya preocupado por los 

problemas de discriminación y el trato de Individuos y grupos 

rechazados en varios Estados. 

En este tenor de Ideas, la Intolerancia religiosa fue el primer 

detonante de una respuesta lnternaclon1l contra la Intolerancia racial. 

Despu6s de la Segunda Guerra Mundial, ti racismo fue el principal motor 

que movió a los Estados a adoptar Instrumentos Internacionales 

tendientes a frenar el problema del racismo. 

Asl, la norma de no discriminación es fund1mentalmente la 

reformulación negativa del principio de Igualdad, que proclama el 

articulo 10 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Por 

esto se dice que la Igualdad es un concepto susceptible de 

Interpretaciones filosóficas diferentes. Es por lo que documentos 

Internacionales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

( artículos 20 y 70 ), asl como el Pacto sobre Derechos Civiles y Polltlcos 

2• lbld. P. 41 
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( articulo 2º y correlativos ) le agregan la prohibición expresa de todo 
:·,, . 

tipo de distinción o de discriminación, en el goce de los derechos y 

libertades señalados en tales tratados o acuerdos. 

Algunos otros Instrumentos que contienen cláusulas de no 

discriminación son: la Convención Europea para la Protección de los 

Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención 

Americana de Derechos Humanos y la Carta Africana de los Derechos 

Humanos y de los Pueblos. 

2. 3. t. DEFINICIÓN DE DISCRIMINACIÓN. 

El autor Edmund Jan Osmañczyk dice de la discriminación: 

" .... término Internacional, definido por la Convención 

Internacional, de las Naciones Unidas sobre la eliminación de 

todas las formas de discriminación racial ( 1965 ) como « 

toda distinción, exclus!Ón, restricción o preferencia basada en 

motivos de r~za,. éolor, linaje u origen nacional o étnico, que 

tenga por objet6' o por resultado anular o menoscabar el 

reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, 

de los derechos humanos y libertades fundamentales en las 

esferas polltica, económica, social, cultural o cualquiera otra 

esfera de la vida pública >> ... "2
7' 

27 Osmañczyk, Jan. Op. Cit. P. 488. 
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Existen Idiomas donde el término discriminación posee dos 

significados: 

a) uno neutral o positivo, equivalente a la 

"distinción" o "diferenciación" a favor o en contra 

de una persona, una cosa o una cualidad; 

b) Un significado despectivo o negativo. 28 

El segundo es el significado que utiliza y le Interesa al Derecho 

Internacional, es decir, con la confección peyorativa de una distinción 

injusta, Irrazonable, Injustificada o arbitrarla, aplicable a cualquier acto 

o conducta que niega a ciertos Individuos igualdad de trato con respecto 

a otras personas, por su pertenencia a grupos particulares de la 

sociedad. 

La Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Racial ofrece la siguiente definición 

sobre el tema discriminación: 

"Discriminación es toda distinción, exclusión, restricción o 

preferencia basada en motivos de raza, color, religión o 

creencia, descendencia ( o linaje, según algunas ), origen 

étnico, idioma o sexo, que tiene por objeto o por resultado 

anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 

condiciones de Igualdad, de los derechos humanos y libertades 

fundamentales en las esferas política, económica, social, 

cultural o en cualquier otra esfera de la vlda".29 

Esta definición es a menudo ampliada en los textos 

Internacionales, aclarando cuáles actos no constituyen discriminación. 

"Lerner, Natán. Op. Cit. P. 43. 
"ldem. 
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' ' ' 
' ' ' 

Tanto el voc~bí6' "distinción;' ~omb · 11cliterentJácJÓn" son , 
, . , . -:, .°- ·: f , - ,' : _. · .. _·· .'·_ , , ·. ~- . ." ·. . . ... :,, -. I . r. 

utilizados co~o, ~1nóri11116/ de • dlscrlmln~Ción'. ·.·Los, te~tos, 'rranceses .. 

utilizan . 1·a · ·• P~!~ .. ~r~··· .... ';d.lf tl,ri,c1ó~;.C}'" ~g;··:~~~,P,~p~i'J.~:. ·:~h11~.~jHfo~~é.n., .. 
"distinción'' como equivalente alvocablo.'lnglés"dJscrlmJnacJón"; .•• , •.••.•.... ·.·.··,·.·· 

:"''·"·,,:~,~~~*~~¡~~~~~1~f A~il~l~~\~~i~f~~:~;:·• 
' Clvlles ',y PoHtlcos~adÓpta ie1Hérmini>{o\stííl'Cloíi'ifrlá'i Convendón sobre ' 

. --· .. : -_, :,'; ~-·-, . -;-,- ::~ _-:-.~;--;~ .. _::-.'.~;(\'. (-:?:c;;;-.11~,}-~:.~~:',;::.,i .. :1:~~¿_· .. '..~s'.~~iu~~-~.\~,~r.~:~11;~;:-)'!:i~\-ó'.'~:·E·:.:;.:rH-:í:,' ;··>'.:1'.J~_;_-·· .. ·. -... ·. · 

.. Discriminación ;, Rac1á1;; trato·~ éte: .• ;s'olüC:loriar.éeste.J: problema .. ·al ··decir: 
•1·.' •• - -~-, •• •• : •• ··.~-,';t;i 1(;;·:_\:1~·-'..)'.J.!¿Y;~,~r:::~}~-~::~};~~~\:;i-i. {:': ·(;'.·~~i;~f,'~:{'~~f~}!~?:~'.(~;j:f:l,'/:-(:-'.t~.·~j¡·:·>~;( ,,; ··/:· · . . ;. 

•··.•· /dlscrln:ilnaélon .es, toda ;-a[stlpclo,0/1 excluslon¡¡restrlcclon.o. preferencia", 
·:._ . · __ , -·,_., · ··. ·: ·, ·;· ·,,·_--_-_ '-:·- :.'''·:;i•~·.<.''-·:·::·,;1;;·"''' rt"'t:'.ci~· .. ;•_~, ·, .··:;:.,; .. :¡i.'~:i .. _;r. ·:·1:.-~'"":··'"<;··1''..>">·.-·, .. _ '"·.·. :'':· 
.: 'La' ccín~enclÓrl ~e; la 'ür1fésccNontra''ía'~ci1'5críií11íl'ad'ón. en 'la Educación 
· ·.:':. _··, . ;.;.:. ;.'.· .-«'_>··:·~ '<.,:~¡;~ <-'~~-."-'.·~·,,r;~f'¿¿.;¿~!,!~:,~;:;~:':>·.'.t+:.?<.~.:~~~::.~>0'.~-··:~-~·:·i:,,.,~."1':' ~~o:.:·;-':..--.. "·: :'. 
utiliza :e1.• ... mlsrrio. slgiíiflcadciKde:::dlscrlmlnaélóp/.EJ;.:convenlo ·de la 

•,· 9rganl~a.c1,6{'i8i~!:ry~~1~~·~1·~i;e,~J'fü~~i~~1,~f;·~g~t~~rj,i~hirn1naclÓn' en el 
empleo y ; Ja :ocupaéfón.';)1~bla\·.de'\',toéla): distinción, exclusión o 

Preferenci~". ' . ~' : ;' '. ~>.'. :J::zi;:i,; : .. i::\::',;'.'i<t ·;. ···~·. · .•. ' ' 
-- :~'.. ;-,~!_"_-j:;.';'.j_:: ... , / -, ,~ /''~;.'.-:--'" 

A P;;,,:,i~!i~~¡~f !!~~\~#~,,}Ó~oo " •b•troora, '""· 
siempre está á~~~lad~·~~ri ·~(~·~~,f~ \;~c¡fc,19"~1e~, si hoy que reconoce 

que su significación es muy amplia, En términos generales conlleva la 
Idea de acción, o abstención; hacer o no hacer algo, etc. 

2. 3. 1. 2. TIPOS DE DISCRIMINACIÓN: RACIAL, 

CULTURAL V RELIGIOSA. 

Históricamente, la discriminación ha sido producida y 
constantemente fomentada por diversos factores: odios e Intolerancias 
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raclal~s, .• culturales y la diferencia entre religiones son los más 
···importantes; 

·Desde tiempos de los romanos, las diferencias raciales 
• . marcaron. !~ sup~emaclá aducida por estos sobre. otros pueblos a los qU~ 

consideraban i como bá~baros, conquistándolos y ·. matándolos · 
· brut~lmente,\1n~1üs1ve, · se• • sab~ , C1ue\ Roma, mant~vo · .. ··.r~1ac1one~ 

;·.: . ' __:·: · .. , -. "·-:"~: ,',:-c:<'.:·-.<:2~~~~' .·5 , ··:r/':: .. :.:.-::{T:;y_-~"~:.:; .;'?.J>~ .'!/:.::.(: ,:.;; . .' ·•."·."~,. :,<·' .. -.. · · . .'. ··.·--·:· .. · :·· ,.- ... -.' _,.'_, 
• dlplomátlcas,a,uoqu~déb,l!es son ~hl)lá, ys~_ap.~tuyodetener.cúalquler' 

;~:::,.:~;t11~~t~~~J~11~~r~J~}1~t·~::.!:::'.::"~ 
palpable· .. de. lá 'dlscrlmlnact;óíi'.iy},lá·;Jf]tólerancla/basada: en ·.·motivos , ,. : · :.· .. .'. > · _:. -:-:,·:· .. ·:.',;::.:_' --~~-··:·f'.'.:.:(<:;..<<-,:::.;:~!.f'.-;;_ .. A1_~?·~:.J,_1;i~-!~1f·'.-.: ~\~-"s;~;.;/,:'.\·-:·'·:u .:~.~: '. ·_:-_ - .: 
raciales, culturales ,y':a'unqué;;no tantó ;rél fúejla;Alernanla de 
·, .. · ...... _.,: ;-·.)··· ·.; <<.> ~ -.·}-~·~:¿'·:~·-·~·'.:<í;-~,'··:',·_; .. ,;t_:,,:;::)1?2~:.i.'·:)i',.;·~: .:~;*,L/~::\?.'<(,:,:-~·:~ .. :- ... -, .· ·.··: -

·Adolfo· Hlttlér, con >la· extefni'¡nadón{dé'.iiiuc os ¡millones ddüdlós' en 
-· .: , . · ,.: : : > ·. ~: .. · ,. ... ·.:...-:· .. ,~:::J_:'<·):c:::_:· ;;.f.!¡~:::·s·¿:::1~~1:-?º~'.-'~~;·:·::,~i»•/:{;_"y>:~-'.;·::::v1.~{;~·:<::~i.¿":~::·;.", -.:::-; ."-··/ · · . 

. . Europa, argu111eritá~~(Js:é • lá'. ¡iufüJcáslor':de a •'razá''a'r,féí/,aunq'úe. hoy .se 

... sab~ qÜe Hfat1~~!di;fu?'.~.f~~~J:;0~~ft~~~~~,;;1,!;. . z!~;:~;~~~;,:.·¡i;Í:,;,i? .· .. • i 
.... ·.· . La .constanté \:iOeríá; eritre•'áfábes. , dios/por ekcontrol del 

·· · . terr1tor1~ .~á.\~.~~l~~J~~;~l\m~q~l;a~'.i~t',~ll~~~~t (ri!l~~¡~~~lf~:;:~1!~·.;f ;;,.:·;·•· .. • ·: 
···'Es .:algo • .• lhcrintrovertlb\e'.•'·' qúeHlos•,¡iséres:\~.húman.os , somos 

. ;d1rer~ntes···fÍsit~~~~~~1~Wu~s'fü<l~"~'~f~1f~¡<i··;·:h,;•:H·•A:~fó¡AF~;.·p~t~~nes•· o · 
',·.} -.:.,:''- ._ :,·· ... ·,·.-; ·-.·.~ '.'..:. '. :-.; ,._:,,~;:~'.!:;·'.·~~:.:·'.,i,\:\·\;?.~-~·:J~~~~\~t:~::(~y,~~~/:,j} ,JiTi:;_,~,::<,::'.'i1:~;t·.\2>.:,.·~. ::,:\··: ' ,. 

· · • , · ~,concepciones de:. belléza/,y~:de~estetlca, 1•• • . •.• , e\rio';pueden ser 

··. ;'.1f {~';iff {~.~~i~iiif J~~l~f Ji»il!i~~~t1f~!j;~';·. 
>'la .ílar de los demas'o cjúe;lii'rél!Qióri qÜe)fai:tlfa no .es ,lálndkada, etc. 

'.-· • ·.d :'" :'1~··:~Srii~Wmr· ·h'~\?i~~'~E~a&1!..';4\ü't~b°)~~t~nci~r ciúe dos 
, ·, .:'.:_:,.· .. : ~ ·:.',::.. :·~' ·:'..'.?.'! 0 :.:·(~?'..~.,c~•f{·';!~'i!''..:A};¿ . :~~~~-~~4~'.1~::':,"!;~'-¡-/~~;-.'.0,'.¡~>::i·: ;.,:;::-<:;\ ~·.-;'~·::.: .. '.',.' ;_, , . ." ·,· ··:.<·., . · , : 

.·,··.·. •personas,de,:dlfere.nte\~otor:.. e(p\el;";:,de;rasgos;dlferentes,·de culturas e 
· , ·.'.:·:.<:.-.-!'·-.·,:<···r· ·: ·.·::-:-·· .. ;:;:,·.~·::·::·1~;'.:?~~~t:~b~/,~-~-s~~~~.:;~·:.·:.;_t,~1~~!\::,f.';~'.:,~·iJTzs.*'_>;\-.':,' . .-,.; f ·., ,:, • •· , 

· ·· ' idiomas diferentes p'ueden convlylr·padflcarnente, 
. · .. ::,·,,,. . :: .. -.:·.~:,·_-:):· ·.- ·. ,:,:.,>·"" , ',/::i~' ..... ~_,-.. ~/':..'.,~J;·Wt~;'::y::·-· .. 

Existen algÚ~a~,;~tra{C:áus:~~ de discriminación además de las 

ya cltad~s: ~¡ st~tu~socl;~I (que sigue siendo común, la difícil y casi 
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Imposible relación pacifica e lgualltarla entre ricos y pobres ), et sexo 

(donde la mujer continúa en un estadio de desventaja frente al 

hombre), las opiniones ideológicas , politicas, retlglo11s, tas afiliaciones 

sindicales, la edad, la Invalidez o discapacidad, la orientación se1<ual, el 

Idioma, etc. 

Desde un punto de vista lógico, jurldico y humano, todas estas 

causas resultan absurdas, faltas de sustento e Intrascendentes, sin 

embargo, hay todavla en el mundo discriminación, a pesar de los 

esfuerzos de los Estados. 

Hay que admitir que en el mundo sigue existiendo ta 

discriminación en alguna de sus formas v de acuerdo 1 las 

mencionadas; ya de un pais a otro ( en algunos casos de los Estados 

Unidos a México ), o en el seno de un Estado como veremos después. 

Existen paises donde la dtscr1m1n1clón, la intolerancia, el rechazo y la 

persecución se manifiestan contra determinados grupos: los extranjeros 

en Alemania, principalmente los latinos v tos turcos; los albaneses en 

Yugoslavia, en Macedonia, y en Mé><lco con los numerosos grupos 

Indígenas e><lstentes. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1945 

expresa sobre la discriminación: 

"ART. 20 .• 

1.· Toda persona tiene todos los derechos y libertades 

proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, 

color, se><o, Idioma, religión, opinión polltlca o de cualquier otra 

lndole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición . 
...-~~~~~~-, 
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2,· Además, no se hará distinción alguna . fundada en la 

condición 'poHtlca, jurldica o Internacional del pals o. territorio 

de cuya júrlsdlcdón dependa una persona, tanto si se trata de 

un . páls Independiente, como de un territorio bajo 

admlnlstra'clónflduclarla, no autónomo o sometido a cualquier 

otra !Imitación de soberania." 

"ART, 7°,· Todos son Iguales ante la ley y tienen, sin 

distinción, derecho a Igual protección de la ley, Todos tienen 

derecho a Igual protección contra toda discriminación que 

Infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal 

discriminación," 

2. J. 1. 3. EL APARTHEID. 

Uno de los ejemplos o manifestaciones más ejempllficatlvas de 

la discriminación en el mundo ha sido y sigue siendo el "apartheid", 

término aplicado a una política totalmente racista y de segregación 

racial que tuvo su .naclmlent.o en la República de Sudáfrica . 
. ,·,•·, 

,.'' ,') .. 
La palabra}apartheld" es un término en Idioma afrikáans o 

·afrlkánder,q~e\f~~f\;ri~· lengua derivada del holandés con mezclas 

dlal~c_tal.eúaHÍ~~·n~s;'y que se puede traducir como "apartamiento" o 

" ·;;";:n~f a/~c1ó.gll\.D..; ·< . . 
;~';,; ·'>',Recordemos que Afrlca del Sur tiene solamente el 20% de la 

· >~6biaclón blanca, aunque por mucho tiempo se negó el derecho de voto 

a 1bs ·no europeos, 
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El sistema del apartheid ha sido condenado por muchos 

organismos, entre ellos, la Organización de las Naciones Unidas, 

mediante la resolución de su Asamblea General el 12 de diciembre de 

1966, número 2184. 

Sin embargo v a pesar de los esfuerzos de grandes luchadores 

como Nelson Mándela, todavla hay casos de apartheid en Sudáfrica. 

La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación Racial, adoptada en el seno de la Organización 

de las Naciones Unidas ( el 20 de noviembre de 1963 ) alude al 

apartheid como única manifestación especifica de racismo, mencionando 

dos veces en la misma, en el párrafo 9 del preámbulo v en el artículo 3. 

Conforme al último precepto, los Estados partes del Instrumento 

condenan especialmente la segregación racial v el apartheid y se 

comprometen a: 

a) prevenir las prácticas de segregación racial v apartheid; 

b) prohibirlas, v 
c) eliminarlas. 

El citado articulo 30 es en si una condena general de todas las 

formas de segregación v separación racial, que los Estados partes deben 

prevenir, prohibir v eliminar. Es también una condena de las prácticas 

de apartheid principalmente en la república de Sudáfrica; las cuales han 

sido históricamente objeto de consideración por parte de la Organización 

de las Naciones Unidas, desde la primera sesión de su Asamblea 

General, en 1946. 
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El entonces Secretarlo General de las Naciones Unldes definió 

al •apartheid" como: 

"LI vlol1clón m1slv1 m's conspicua v anacrónica de los 

derechos hum1nos v Ubertldes fundamentales", v como 11 

polftlc1 que •se continúe aplicando contra la m1vorla •no 

blinca" del pueblo de la República de Sud"rlca"30 

El Partido N1clonal Sud Africano, que Impuso el ap1rtheld como 

11 polftlca oflcl1I del pals, lo definió como: "el principio general de 11 

segregación terrltorl1I de los Bantú v de los blancos", cuyo propósito es 

"segregar los grupos v subgrupos étnicos m's Importantes en sus 'reas 

propias". 31 

Muchas veces, les 1utorld1des sudafricanas han manlfest1do 

que el apartheid no Implica discriminación racial, puesto que solo tiende 

al desarrollo separado, con las mismas oportunld1des para c1da grupo 

socl1I, lo cual resulta poco crelble si miremos el not1ble atr1so de la 

población negra en aquel p1is. 

La presión lntern1 e lntemaclon1I sobre Sud,frlca perece h1ber 

Inducido a su gobierno a modem su polftlca. Asl en junio de 1990, el 

parlamento sud1frlc1no aprobó une ley, por lo que anula la llamad• Ley 

de Servicios Públicos Sep1rados de 1953. Otras leves que contenlan 

disposiciones segregatorlas son la Ley de Arcas Grupales de 1966, v la 

Ley de Transportes Viales del 1977, las cueles se tuvieron que 

modificar, suprimiéndose las disposiciones que limitaban el 1cceso a 

'º Introducción 11 Informt Anual sobre 11 Labor di 11 Org1nlmlón 1965·1966, EICN, 
4/Sub.2/301, p.p. 130 y slgs. O.N.U. 
31 Vid. Lerner, N1tín. 
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,1:; , ; ·~: :~\.' 
' ' ,. ' '"·t :',/,~'.;;.' :;;:~/..: ·' ·''' 
''·' ,: .. ' ::· :;·.;,.:¡..-~·~"t: :: . 

>lug~res;públicos:o'eluso'o~e medios de transporte a personas "de una 

' raza.º~.1~;s~',:~·~·~~if n\~~~s:f:·· .. 

. Lo'i:leífo es;que el apartheid es una práctica que todavía 
,. - ._ .. _: .. >:" :'.:·--··.t,;.·>·"\'.~l.)''.> ·".¡.'f-::;·:.~.·-J.·; ... .. ; ··,· 
subslste·en;Sudáfrlcaw/que atenta contra la dignidad humana y que 
·:. , -.·:, :-".:~::_-':o,i~':<~'.<<·;:.1·;~·:·:-~':\,:·.~·'.<4·::~;~,.·.o-:_. _ 
debe segúltslendo objeto de lucha por parte de la Organización de las 

.. Naclo~~s Orila~~:h¿~tá;ÍgÓr~r su ellmlnaclón definitiva, 
~- »: · .... ,-.:.,~~~-;·: ... ·i_:.c"--~'-\-:~.·~-:>"'·"f:,;·:· .. -

. .. ' otros,C:~·~ol/~¿.~·cohvendrfa ponderar es Cuba, pafs donde si 
: "·· :;.-, · .. : -:;,.,""·: :.,,~:::-.·V .. \'i'J:-;·;t.':;;,>':'· . ._; .. >~· · ·" · 

bien es clérto r\o Jiayj pr~ctlé:as, de segregación de razas ( pues blancos y 
.7·\ .:·-·-. ·>.:.<::~,•~-"-",\;·.~.:fi:(~·'../gS::"~.;'"-:.:-·:. '. , , 
negros> convlverü: sln\~problemas ) el reglmen de opreslon que 
·:.·. : . .'-'>·. ·. __ ,_, (·'.~\,~:-·:('/: 1)·::::~/':'.;~~Yti::\:'.:.~:.'·:{·/>, ·:,:-/ , 

. experlmentan;,constltüye.:•.una >vlolaclon a los Derechos ·Humanos. 
' ... >':," : _::-'; ¡::.:~:- ?.1;' f::.~'~,\·:~:~?,~~¿~:.:~ ~i,,\-~ .:·_;;(~ ~~ ¡ • ' :J:,;: . ' . .. . : .. " '. ' . -: ' .. 

Recordemos.·· qu~ 1 én ~~es·é~·~afs' del .. ·. caribe existen lugares donde los 
naclonale.sd~I r\i¡s~'6 ~~ '~ú~d~~ entra~, que sólo están destinado~ a los 

··•·· e~tr~njerosi ,·~~ ::·d~·be ,~greg~r el sistema de racionalización de los 

··.···• allment'os.rotr~s'~bjétos dé Uso diario como jabones, etc. 

2. 4. CARACTERÍSTICAS, DERECHOS Y PERSONALIDAD 

DE LOS GRUPOS PROTEJIDOS. 

Cada Estado deberá tomar en consideración las características 
y la personalidad propia de sus grupos para poder adoptar tas medidas 
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necesarias que salvaguarden y aseguren su existencia y vida digna 

asimilada a la población restante, teniendo presente en todo momento 

el marco legal Internacional existente. Señala el autor Natán Lerner: 

"Cada sistema legal nacional dará su propia respuesta a la 

cuestión de si los grupos tienen personalidad legal dentro del 

Estado, y cuál es su alcance. Algunos Estados han establecido 

relaciones contractuales especiales con entidades 

representativas de grupos religiosos". 32 

En la mayoría de los Estados se han concluido diversas leyes o 

arreglos con respecto a la distribución del poder politlco y la 

representación parlamentaria, para la solución de situaciones de las 

minorías. A las poblaciones Indígenas se les ha asignado y reconocido un 

status especial en algunas legislaciones, como acontece con la esperada 

y tan criticada Ley sobre Derechos y Cultura Indígena la cual pretende 

crear un status personal y de grupo especial reivindicando los derechos 

de los grupos Indígenas nacionales. 

En la hoy extinta Sociedad de Naciones algunas minorías 

gozaron de representación parlamentaria a nivel nacional, y todas las 

que fueron reconocidas tuvieron el derecho de petición a nivel 

Internacional, aunque no fueron contempladas como sujetos de Derecho 

Internacional. Una vez concluida la Segunda Guerra Mundial las 

Naciones Unidas adoptaron un documento Internacional relevante, el 

Pacto sobre Derechos Humanos Civiles y Políticos. 

32 !bid. P. 60. 
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La doctrina Internacional considera que las mlnorlas o grupos 

étnicos no gozan de personalidad jurídica Internacional, es decir, no son 

sujetos Internacionales tiplcos. En la decisión sobre el Sahara Occidental 

la Corte lnternaclonal de Justicia señaló que los grupos ya sea que estén 

compuestos por Estados, tribus o Individuos tienen el legitimo derecho 

de pretender o reclamar ser una entidad legal distinta de la de sus 

miembros. Este reclamo continúa abierto. Los grupos étnicos, religiosos 

y culturales o llngülstlcos no gozan en la actualidad de la personalidad 

Internacional, aunque para algunos autores son considerados como 

sujetos at[plcos, pues argumentan que si bien llegan a obtener 

personalidad legal en el marco del derecho Interno, también pueden 

lograr eventualmente una personalidad legal, aunque limitada en el 

Derecho Internacional. 

2. 5. ALGUNOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 
VIGENTES QUE PROTEGEN A LAS MINORJAS. 

A lo largo del desarrollo de este trabajo de Investigación hemos 

invocado diversos Instrumentos Internacionales: tratados, acuerdos, 

pactos, etc. En materia de protección de los grupos o mlnor[as 

Internacionales. Es así que nos Interesa resaltar la existencia y vigencia 

de tale~ Instrumentos como son obviamente, la Carta de la Organización 

de .las Naciones Unidas como documento primordial o básico en el 

campo no sólo de las relaciones entre los Estados, la paz y la seguridad 

:<1n'ternaclonales sino también en el de los Derechos Humanos y la 

. protección. jurídica Internacional de los grupos o minorías étnicas; el 

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia; y desde luego, el más 
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Importante es la Declaración Universal de los Derechos Humanos, del 10 

de diciembre de 1948; el Pacto Jntern1clonal de Derechos Económicos, 

Sociales v Culturales, del 16 de diciembre de 1966; el Convenio sobre 

Discriminación en el Empleo y la Ocupación ( adoptado por te 

Organización lntern1clonal del Trabajo o. l. T., en 1960 ); ta 

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas 115 Formas de 

Discriminación Racial, adoptada por le Asamblea General de 115 

Naciones Unidas en 1965 v r1tlflcada por mís de 130 estados; la 

Convención Internacional sobre la Represión v el C11tlgo del Crimen de 

Apartheid, adoptada por la Orvanlzaclón de 115 Naciones Unidas en 1973 

y relativo a 11 situación de Sudáfrica; etc. 

Existen Instrumentos regionales Importantes en este materia 

como la Corte Africana de los Derechos Humanos v de los Pueblos, la 

Declaración Americana de los Derechos v Deberes del Hombre y, la 

Convención europea pira le Protección de los Derechos Humanos v 
Libertades Fundamentales, etc. 

A lo anterior hay que sumar otros acuerdos bilaterales o 

trll1terales como los suscritos en Europa ( Bulgaria, Grecia, Yugoslavia, 

etc. ) sobre no Discriminación, así como diversas decl1raclones que si 

bien no determinan obllgaclones para los Estados partes, si fijan una 

postura sobre el tema abordado. 

Como podemos observar, existen muchos acuerdos o tratados 

en materia de protección de minorías o grupos étnicos en el mundo, lo 

cual Indica le preocupación del Derecho Internacional y de la 

Organización de les Naciones Unidas sobre la salvaguarda de ellos. 
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CAPITULO 111 

EL ALCANCE DE LOS DERECHOS HUMANOS 

EN LOS GRUPOS JNDiGENAS MEXICANOS. 

4. 1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Hasta henos podido. observar que las minorías o grupos étnicos 

en el mundo constituyen una constante preocupación de la Organización 

de las Naciones Unidas, por eso, se encuentran tutelados por diversas 

normas del Derecho Internacional vertidas en acuerdos, tratados, pactos 

multilaterales, bilaterales, trllaterales o en simples declaraciones de los 
Estados, -' · ·. ,-,,,/_ ; T 

'" "', ·. ~ ' - " 

. En este'or~e~ de Ideas es evidente que las minorías o grupos 

; étnicos se enc~~~tr~~ protegidos por el Derecho Internacional. Ahora 

<ble~, ~~Úot~iiti~r~ ex~nilnar cuál ha sido el alcance que han tenido los 
. . ' .... -. ··"-··:._'.:·: · .. -: , ..... - . . . 

perechos HLÍmaifos enndestr.os diferentes grupos lndigenas o étnicos, 

•. J.ues es ,evld~htiqúeWc~nfllcto de Chiapas del lo de enero de 1994 

puso de' manlflesto'ia terrible y cruda realidad que viven los distintos 

grupos étnicos en Mé~lto; Íos cuales conviven diariamente con nosotros 

y a los que por. de~gracla seguimos viendo como seres diferentes a 

nosotros, muchas· dé.las veces los llegamos a ver con desprecio o en el 

mejor de los caso~/cÓn diferencia. 

As!, este 'capÍtulo se dirige hacia el análisis de nuestros grupos 

Indígenas frente al..entcirno de los Derechos Humanos, además, esto nos 

64 
TESIS CON -

~FALLA DE ORIGEN 



permitirá entender sus reclamos históricos con miras a que un d(a estos 
grupos de mexicanos, como nosotros, tengan un mejor nivel de vida. 

3. 2. LOS DERECHOS HUMANOS Y LOS GRUPOS 

INDÍGENAS EN MÉXICO. 

De acuerdo al artlculo 133 Constitucional los tratados 

Internacionales celebrados por México son leyes supremas: 

"Esta con.stltudón, Ja.s•.·leyes:del,c~[lgreso':'de' la üníón' que 
" .. · , '.' .:', ,_: ~· · ; ~·:.·.1 -.", ·:.;:. <: ... "'.·'."'<y.,;~S;'.·:·~·'?:J,·Vt;':·.~:.:_~\"''.'."·; .. , :· . ··: ·::. ~-. ··. . · 

emanen de ella y todos los!tratados que estén de acuerdo con 
• ::_: • ., ! .. -..::-, - <:' :· :: :~'::· ::::··,_;·~-:-~-·,:.}~::c:'.>,:'i,:.:1 :,'<:·'.~--: · _:· .. · . -.'; 

la mls(Tlaí.·cel~b~ad,o~yque:s.e celebren por el Presidente de la 
RepúbÍié~¡ C:~nfa~~6b~~f6'ri·~d-el' S~~ado, serán la Ley Suprema 

de t;d~ la Ú~{ó~'j{~~ JG¡ces de cada Estado se arreglarán a 
dicha Co~~fifü2ióri),;¡ey~s y tratados, a pesar de las 
dlsposlclon~s·f.~h:i é:ó~trarlo que pueda haber en las 
const1tut1~rí~s~fl'e~esde los Estados". 

, . ._. : -·:---·"r::{,?>·~~-
, >··' 

Esto slg~lf12{Cju~ todos los tratados, acuerdos o pactos que 

México ha s~scrltb\:ok~tf~s naciones en materia de Derechos Humanos 
y protecdfo_d·~ I~~ mlri'~Has o grupos étnicos, técnicamente y desde el 

punto el~· ,ylst~ del a~tl¿ulo s'upra Indicado son leyes Supremas, toda vez 

· ·que. reúne'n'1~s·r~qulsltos ciet citado aitlculo: fueron celebrados por el 
· ·'Efic~tl\lf;•fede~al ( o por persona por él designada mediante el 

.-~t~i!la01eritc{ile los plenos poderes); no se contravino a la Constitución 
,. ~oiftlca G~·ne~él{y fueron aprobados en su momento por el Senado de la 

Rcipúbllcá: Desde este ángulo de vista, todos los Instrumentos de tutela 
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o de protección de los grupos étnicos o Indígenas son de cumplimiento 

obligatorio para nuestras autoridades y constituyen legítimos derechos o 

garantías de nuestros hermanos Indígenas. 

A lo anterior hay que sumar la realidad de estos grupos: 

"En la actualidad, más del 9% de la población total del país 

pertenece a alguna comunidad Indígena, porcentaje que 

representa entre nueve y diez millones de mexicanos, son 

parte de las 56 etnias que se extienden a lo largo del territorio 

nacional y que tienen su asiento en muchas entidades 

federativas". 33 

Sin duda que hoy conocemos un poco más de nuestros grupos, 

de sus ricas culturas, así como de su organización, pero ello no ha sido 

objeto para tomar conciencia y colaborar asl todos los mexicanos para 

lograr que ellos tengan mejor nivel de vida. 

Todos nuestros hermanos Indígenas, sean de tal o cual cultura 

tienen entonces, los mismos derechos que nosotros según lo dispone el 

articulo lo de nuestra Constitución Politlca: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo Individuo gozará de las 

garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán 

restringirse ni suspenderse, sino en tos casos y con las 

condiciones que ella misma establece". 

"Vid. Revista Agenda del legislador. Instituto de 1nv11tlg1clones Leglsl1tlv1S de 11 H. ~m1r1 
de Diputados, LV. Legislatura, México, 1no 1, número J, m1110 de 1994, p. P. 25 v 1lgultntes. 

66 
---------....... 

TESIS ce:'. - 1 
FALLA DE 0~1~ 



Inclusive, todos os tratados internacionales antes citados y que 

ha suscrito México les garantizan también esa igualdad que como seres 

humanos tienen al menos juridlca y pollticamente, 

Este planteamiento teórico de los derechos de los grupos 

indlgenas mexicanos por desfortuna debe enfrentarse a la realidad dura, 

de Indiferencia e injusta que deben vivir a diario. 

J. J. PROBLEMÁTICA ACTUAL DE LOS GRUPOS 

INDÍGENAS EN EL PAIS. 

A continuación haremos referencia a la problemática que 

Impera en los diversos grupos Indígenas mexicanos, la cual no es nada 

nuevo pues es una herencia de hace muchos años y que refleja un 

atraso histórico de nuestros hermanos indlgenas desde 1521 a la fecha. 

Dicen los autores Hector Flx-Zamudio y Salvador Valencia 

Carmena: 

" ... estas comunidades forman parte todavía de un amplio 

sector nacional que aparte del trato discriminatorio que se les 

había dado, aún viven en la pobreza, Ignorancia y marginación, 

lo que ha permitido que sus derechos sean fácilmente 

vulnerados". 34 

neJS cm~ 
FALLA DE ORIGFN ..._ _______ __.........4 

· 3'' flx-Zamudlo, Héctcir y Sal~ador Valencia Car mona. Derecho constituoonal Mexicano y 
Comparado, Editorial Porrúa-UNAM, 2a edición, México 2001, p. 425. 

67 



Es dificil explle1r el porque 1 lo l1rgo de los 11\os nuestr1 

sociedad misma h1 relegado, dlscr1m1n1do, ofendido y rechizado 1 los 

lndigen11. Ese sentimiento que much11 veces nos orill1 1 1ctu1r con 

desprecio h1c11 ellos puede h1berse heredado de los esp11\oles quienes 

1 su lleg1d1en1521 mo1tr1ron desprecio 1 los n1tlvos que encontr1ron 

1 su p110 por consldemlos como seres Inferiores flslCI, Intelectual, 

cultural y rellglosamente. Parece lncrelble estl concepción h1 sido 

1slmll1d1 por nuestra socled1d 11 cu1I sigue viendo 1 los lndigen11 como 

seres Inferiores, Indignos de nuestros 1del1ntos e Inclusive de ll1m1rse 

mexicanos. 

Indudablemente que tll concepción es por demlis errónea, 

Injusta y b111d1 en criterios f1lsos de aquellos quienes nos 

conquistaron. Recordemos que el término •1ndigen1• o ªIndio", 1plle1do 

muchas veces de forme despectiva es equivoco pues cuando Cristóbal 

Colón llegó 1 tierras 1mer1c1n11 pensó que se encontr1b1 en 11 lndl1, 

tlerr1 prometida 1 11 Corona Esp1llol1 y posiblemente oculto este error 

de n1veg1clón y geogrliflco 1ntenclon1lmente par1 despun sell1l1r que 

h1bi1 descubierto las Indias Occldentlles. Desde entonces H llamó 1 los 

n1tlvos de este continente Indios o tndlgen11, termlnos que pueden 

llevar une carg1 de sentimiento despectivo o peyorativo u11do p1r1 

ll1m1r 1 person11 con costumbres, religión y rasgos diferentes 1 los de 

IH m1yorl1s. 

A continuación h1bl1remos de los prtnclp1les problemas que 

experimenten 11 m1yorl1 de los grupos lndlgenas en México. 
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3. 3. 1. SOCIAL. 

Reiterarnos que el conflicto en Chiapas Iniciado el 1o de enero 

de 1994 vino a descubrir una realidad que hablamos querido olvidar y 

pasar por alto: la· de la. sltuá~ión de los grupos lndlgenas que se 

encuentran en gran part~ del terrlto~1() nacional y que corno dijimos, es 

· el 9% de la población toial del p~ls, entre 9 y 10 millones de lnd(genas 

conforman nuestra población, lo. cual pone de manifiesto su importancia 

dentro de nuestra nación. 

Desde el punto de vista social, al ind(gena por antonomasia o 

historia se le ha relegado, rechazado, postergado y ofendido por 

considerarlo como, un ser diferente al mestizo, mezcla de español e 

lndlgena, Se neis. olvida que todos llevarnos en nuestras venas sangre 

. ' ind(gena'.y,qJe el!~ constituye nuestra principal riqueza y nuestra fuerza 

córn6 ~~~l<Íh,'Sih embargo¡ el Indígena ha tenido que soportar todo tipo 
\.,,.•., ... '-'··"'' ,_.,__·,,;-,-.,,. -· 

de 1nsu1tós e Injusticias en todos los ordenes hasta llegar a conformarse 

~on ~¡,; f~~h~~6; \~J l~diferencla y a vivir segregados del resto de la 

···•·••pobl~~\ó~,;·~;\,•!·;,!.':'!/ .• / .. ···•· 
·,·, .· . ,'.:j:\'.1~t6r12~~'ente,,hablando, no se ha podido dar una verdadera 

': ~·~111l11ac1l~ d~'.'¡6~1'indl~~nJs a la sociedad y a la vida nacional, aunque 

• i.;.i~'harl he2h6S,~'. ~g;unos Intentos. Existe una brecha o barrera entre los 

>sSi.·\1hdlg~~~~i'.Y'~'¿' ~;cledad y la nuestra la cual parece condenar a los 
:) ~ ·.::'.;~,-~/ ::; . ,'_;. :-, .· . 
;irP[lmeros a vivir de esta manera, alejados de lo que hoy es un Mexico de 

:.~/gi'Óballzaclón, de Intercomunicaciones con el mundo, de libre comercio 
.-.. ·, .. _. 

con los principales países, en un pals que ha prometido nuestro actual 

·.Presidente será de oportunidades para todos. 
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Resulta muy contradictorio que en ese México democrático, 

globalizado y de esperanza, los lndigenas sigan siendo relegados, 

burlados y sufran de polémicas políticas de los partidos que se concretan 

en simples demagogias. 

El artículo 3o de la Constitución Política establece un concepto 

de democracia nacional como un derecho de todos los mexicanos: 

"a) Será democrático, considerando a la democracia no 

solamente como una estructura juridlca y un régimen político, 

sino como un sistema de Vida fundado en el constante 

mejoramiento económico, social y cultural del pueblo". 

Nuevamente, la teoria, el mandamiento Constitucional que es 

por demás . bello· y eloctiente se· separa de la realidad, pues nuestros 

gobernantes no s~ h~~~ p~~~;¿~pado por que los grupos lndlgenas tengan 

un mejor nivel de vida, ni siquiera, porque sean asimiladas a la sociedad 

nacional, sino que siguen relegados de ella, como si fueran diferentes a 

nosotros. 

3. 3. 2. ECONOMICA. 

La segregación, la Intolerancia, la Indiferencia y demás 

conductas negativas que nuestra sociedad ha manifestado a los 

Indígenas a lo largo del tiempo ha sido el principal detonante de que 

ellos se encuentren en una situación de atraso económico, de franca y 

lastlmante pobreza. Lo cierto es que pocas oportunidades han tenido 
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ellos, v en 11 prictlc1 siguen siendo casi nulas, p1r1 poder salir de su 

pobreza v espirar 1 une vide mis digne que les asegure su 

sobrevlvenc11. Gobierno v sociedad poco se han preocupado por su 

situación económica, el primero he prometido hacer mucho pera ellos, 

cuando es clero que nuestros hermanos lndlgenes no deseen que se les 

regale n1d1, sólo piden une oportunidad p1r1 poder salir adelante en 11 

Vide. 

Es muv contradictorio que en este época donde México ocupe 

un lugar prlvllegledo dentro del libre comercio en el mundo, habiendo 

firmado muchos tratados al respecto y, en plena globellzeclón 

económica, los beneficios de esos acuerdos realizados no lleguen a los 

más necesitados, los pobres y mis aún, 1 los grupos lndlgenes quienes 

son los menos sabedores e Interesados en los compromisos que he 

asumido nuestro pals con 11 comunidad lnternaclon11. 

Es también lamentable que nuestros lndlgen1s ya no tengan su 

futuro en 115 tierras, v tengan que venir 1 les grandes ciudades como el 

Distrito Federal a buscar mejores expectativas, o Incluso, pretender 

emigrar hacia los Estados Unidos de América y enfrentar miles de 

problemas antes de comprobar que su suefio es muv dificil. 

Los lndlgenas que llegan 11 Distrito Federal vienen 1 sufrir, 1 

Incrementar 11 problemítlc1 de este Ciudad de mis de veinte millones 

de habitantes, v sin une cerrera u oficio tienen que conformarse con 

pedir limosna, ejercer el comercio en la vl1 pública y de manera Ilegal v 
en general, enfrentar un destino todavla mis duro y cruel; plegado de 

C'., • 

Indiferencia y de rechazo. 

La precaria situación económica de los lndlgenas mexicanos es 

el ejemplo mis palpable de su condición de grupo marginado. Es el 
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.'J'-'i' 

reflejo de nuestra actitud ego!sta ( goblernoV'socledad ) hacia ellos, 

cerrándoles todo acceso a oportunidades ci~ ten'~~'.~~ª vida más justa y 
digna de todo ser humano. 

3. 3. 3. RACIAL. 

Las caracterlstlcas anatomlcas · de los distintos grupos 

lndlgenas son diferentes y estas con las del resto de la·p~blaciÓn, es 
decir, con aquellos que.so,,:,6s ~\resultádo de la mezcla de d6s razas, 

.más. Esto es,ün ,hécho;::~·u~-r,o'pued~ dudarse, Sin embargo, estas 
.. diferencias• ris1~ási'cg16[ci~z'P,leí, estructura anatómica, color y tipo de 

cabelÍo, J~é:cl~h~s '~rt~s~·~, :~te, Se 'dan en todas las naciones donde 
·.' ,-.:., ... · • - .; ;.;.;,.:e·~' 4;_~ .,~_,'-..',;...!),í.'~·/:?."::,.·-: ". C\; ,.: · 

coexlstéll Y.arioff grúpo's;\como ejemplo: la India, donde los rasgos 
... 'étnl~~~-vari~';i~~;~~) '2tií~~¡ Rusia¡ Argentina; Uruguay¡ Chile¡ Bolivia¡ 

•:·; ·.,,_.~- .... :-;_,.:;~;~;:;;1i.; .. ~~~1)·:::,:/-··· :·,<" 
Colombia¡ ,Paraguay,' etc., sin que ello pueda ser motivo fundamental 
para la·: dÍ~·c~lgrn:~~IÓn' o segregación de aquellos grupos que son 

dlf~rente,s :a '1o~~;d~~ás, Sobre esto, el articulo 201 párrafo 1 de la 
De~lara~lónÚ~¡J~'~s~l.de·berechos Humanos es clara cuando preceptúa 
". : - . -"' '. .. , . . .' ~. -, ~ - : ·.;·, -. 

· que: 

"Toda persona tiene todos los derechos y libertades 
· proclamadas en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
lndole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición''. 

\=====-------------



No obstante, la historia de nuestro pals, y del Continente en 

general nos enseña que a la llegada de los españoles en 1492, se 

instauró una campaña de odio y desprecio racial hacia los Indígenas 

americanos por su condición racial diferente. Desafortunadamente, este 

rechazo racial ha subsistido hasta nuestro' tiempo, y aunque muchos se 

,empeñen en negarlo, sigue siendo una piedra toral en la gran 

problemática de los lndlgenas mexicanos, 

Nuestra sociedad tiene que entender y aceptar las diferencias 

entre nosotros y los grupos indlgenas no son obstáculos para poder 

lograr una reconclltación nacional que tanto nos hace falta y así mejorar 

las condiciones de los Indígenas y avanzar juntos hacia los cambios que 

en esta época de glqballzación se avecinan. 

3. 3. 4. CULTURAL. 

Desde la brutal Conquista española en 1521 se trató de 

Imponer a los vencidos todas tas costumbres, la cultura y la religión 

española utilizando la fuerza. Señala Jorge Alberto González Galván lo 

siguiente: 

. ,;La· condición o situación jurídica del Indio durante los recientes 

d11co siglos fue establecida con base en los criterios de los no· 

·Indios, En to.s tres siglos de colonización española, el Invasor 

Impuso a los pueblos americanos su concepción del orden, 

concediéndoles derechos y obligaciones. Y en los dos siglos de 

vida Independiente, los gobiernos republicanos, dominados 
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esencialmente por criollo y/o mestizos, consideraron que la ley 

tendrla que ser Igual para todos, sin distinción alguna, pero 

que ser los indios culturalmente diferentes al resto de la 

población, se tendrla que proteger sus concepciones y 

prácticas". 35 

Los indlgenas que sobreviVieron a la Conquista supieron 

defender su cultura como único tesoro. Hay que tener en cuenta que sus 

lenguas, tradiciones, artesanía, danzas, cantos, poesla, etc. Es el legado 

de esa parte de nosotros que llevamos dentro, la Indígena, plagada de 

colorido, de fuerza v de amor a la tierra que nos vio nacer. 

Debemos reconocer y resaltar la lucha histórica de nuestros 

indígenas por defender su cultura, sobre todo en los tiempos actuales de 

globallzaclón, donde nuestra Identidad, donde nuestra identidad nacional 

parece transformarse adoptando estereotipos extranjeros. Sin embargo, 

el aspecto cultural ha sido y es todavía, un punto de desacuerdo entre 

los lndlgenas y nuestra sociedad, pues ello exigen que se respeten sus 

culturas v que se les den oportunidades de trabajo v superación. 

Sin embargo, nuestra sociedad parece renegar de esas 

culturas Indígenas que le son propias, como pretendiendo forjar un 

pasado de frente. Por eso, adoptamos costumbres, idiosincrasias v 
culturas ajenas que son muy diferentes a lo que en realidad somos. 

Es Importante que conozcamos más de las ricas culturas 

Indígenas v que nuestra actitud sea de respeto y de aceptación hacia las 

mismas para que lleguemos a la reconciliación que hemos dicho debe 

35 Vid. Gonz"ez G1lvin, Jorge Alberto. Et. Alias, LI Condición jurldlc1 del Indio, en 11 Rebelll n 
de Chiapas y el Derecho. U. N.A. M., México, 1994, p.93, 

74 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 



ser el objetivo en la reivindicación de los derechos de los grupos 

Indígenas. 

3. 3. 5. RELIGIOSA. 

A los Indígenas se les Impuso desde la Conquista la religión 

Católica, destruyendo por consecuencia, todos las creencias polltefstas. 

que exlstfan antes de 1521. Cabe agregar que el sometimiento religioso 

a nuestros hermanos lndlgenas costó mucha sangre y constituye otro 

punto de discrepancia entre ellos y nuestra sociedad la cual es en su 

. gran th~yor(~ catóUca .• 

. : > ·<.fue hasta el momento en que los representantes de la Iglesia 

: .e~~ei~~~~'a pregonar los derechos humanos de los Indígenas cuando 

,. ¡¡l~srt:órn~ron a la Iglesia como estandarte de defensa de sus legítimos 

. /1rit~reses,' Recordemos la participación y el papel del sacerdote Samuel 
:7 1:-ii: ~:f.: 
• Ruiz en el Inicio y desarrollo del conflicto chlapaneco, personaje que se 

> \~lila alentaba a los lndigenas hacia la rebelión contra las autoridades 
\','·· 

locales y federales. Gracias a las reformas al artículo 130 Constitucional 

y al restablecimiento formal de las relaciones diplomáticas con la Iglesia 

Católica, hoy, los Indígenas cuentan con este aliado quien se ha 

convertido en su vocero y defensor de sus Intereses. Esto ha 

representado que los indígenas vean a los sacerdotes como sus héroes, 

como los únicos que se preocupan por la situación de pobreza y atraso 

histórico que han sufrido desde la Conquista. Pero, para el gobierno 

Federal, la participación de la Iglesia en estos conflictos ( como el de 

Chiapas ) es un obstáculo para la negociación y solución de los mismos. 
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3. 4. EL SURGIMIENTO DE GRUPOS INSURRECTOS O 

GUERRILLAS PRO-DEFENSORES DE LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LOS GRUPOS INDiGENAS EN MÉXICO. 

Señala Jorge Alberto González Galván: 

"En los casi cinco siglos recientes, los pueblos Indios de México 

han existido con una sociedad que los exduye: los procesos 
colonial y nacional; .llo)";efi¿i.arrio.\~r\ 'süs'.leglsl~clohe's y en Ja •. • 

real Id ad'. ~1 r~~g,~fa.~-~-:J,~,S,:l,~1.~~~~~·~J~~:~~l!g~~:1~.s ,;ri}p~y,~f:?;n?~}.; ···· 
desarrollo soclo~efonól}l]Cri:deilos pueblos Jridlosi Sü' condldón\ , 

~;::0:1{'i~¡1~íl~I~~t~~,~,li¡ ;, Ótro;'qti;k 

Se su ponla q[fo ;Ja'.Revéílu'ción 'de e 191 o había transformado el 
.- ' ... ,'·. '.,··, •, ·"'?.:.>·<.:·;".<:í'.;·:_-~··~'--::"'.~'-:~''.,,.::1~'-/'.'1/_" .. '·'~::·~_:·,._;<~~-:: -_i; .·::'- '.: .. ·' 

destino de i Se~fregadóií:.y; r~chaz'orde':ios;iín'cl1genas', Sin embargo I IOS 
. > '.•- ·: . .i' ; "<.:-.:_ .::1t:),::;:·'\~;:.;~~·;'.;\(::.~/'.·):~.~i~;A~~-t.f¿'~;,:y;'T;> .1.:,1>.: \1 > 
adelantos plasma·dos'en;la·Cohstlti.Jclon de 1917 en materia de Derecho 

-·.: · · _:: · ·:·.' --:: · -·,,, Yt-: ~"t~v~:;_:::~::- :::/?'..~~>1_:~-r:;;:ri,~:~~~r~~.i:~,;/:"·:1 ~.: :: /,~.< · · · . 
Social no .,han; ¡:iodldo:crlstallzarse,'i1De,. este modo la sltuaclon de los 

.. :.-_; : <·:, ·· .· .. .-. ·:' . .. i)?~,~";·~_. 7ti~~c;:;{;''.!Y~~:'..;¿;~~if~¿!:;~~~~;~·.(~~~:;~{:Wh~t·?. ·".:': ',' ·· .. 
'· .';.lndlgenas ·mextcanósfoo}ha\:i:ambiadci 1·al menos para mejorar desde 
·. '. ". .-\·"»'. ::.·''::- \ \'<'. --,<,.,:.·· .. ::· ~:~·~r::· ·{'_~.,'·'.\-1'h- /,·; ~'·.•'f\.'' .-.;.:1~,t:::•./i~:-.~-~~> :" ·.:.: 
· .:i917 a la: fecha':',fi:sfa )sftuaé:'ióri{~efp

1

ol:ireza, opresión e Injusticia ha 
'.'."'/~::·>-.: -· .~· :{:' ;.'-- ;_:/;.·\;?/;;. ,~:;~~J!U.ff?~i,~~·.·:/t~~~~-;:~t·-~'iiJ:;f'('.~~;~:. ,7·,~··' :. -.. :·!· ·. · 

; provocado movlmlentos'.armados'.o:lnsurrectos como el llamado "Liga 23 
:· . : ,.!.~;-·· .:-.f: :: · :~ .. ~-;:.<..· .. t.:·, ·:,~¿·· .. :~:;::';r~.~-;y:¿?:-.. 1,;:1y,~:.t?-~;~(·~~~:~;:t'.·..:::::).: ;" :. ·::· . 
.. ;:de' Septlembre'fi(grlipo:que/aj:5áréci0 enJa década de los setentas en 
' >~~~r~Fg/y";~J-~.~~f~~,:~~í.','~fl~~~?t~+~t~~~~, la aparición de un grupo pro· 

d~f~nsa de 1~5':[)'~iciZh~~' H·u~~~nos de los Indígenas mexicanos. . . .· . . ·. \·>/;:'\{ ..... :.,,~~,-~; ~?:.- .. . 
-· .. 

l• !bid, 'p, 106~. 
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Mucho se decia que en varios Estados de la República habla 

grupos armados quienes planeaban levantarse en armas contra los 

gobiernos locales v el federal ante el descontento por la situación 

lndlgena en el pais. 

El 1 o de enero de 1994 salló a la luz el Ejercito Zapatlsta de 

Liberación Nacional v su llder v estratega llamado •subcomandante 

Marcos". Era un grupo de lndigenas enmascarados que apareció en 

Chiapas en la zona conocida como los Altos. Sel'lala Victor M. Martinez 

Bullé·Goyrl: 

"El pasado primero de diciembre un grupo autodenominado 

Ejército Zapatlsta de Liberación Nacional { E. Z. L. N. ), se 

levantó en armas en el Estado de Chiapas, tomando v 
ocupando algunas cabeceras municipales de la zona conocida 

como Los Altos de Chiapas". 37 

Después, el autor agrega: 

"El E. z. L. N., también realizó ataques directos contra las 

Instalaciones mllltares en la zona con la aparente Intención de 

apoderarse de las mismas. Ataques que fueron repelidos en 

varias ocasiones por el Ejército Mexicano, el que de Inmediato 

comenzó su Intervención en el conflicto armado, buscando 

37 M1rtlnez Bullé·Goyrl, Vlctor M. El 1llos lbld. p. 115. ----·------· 
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recuperar 115 poblaciones y c1becer11S municipales tomadas por 

el E. Z. L. N., asl como restablecer el orden". 

El E. z. L. N. ,aparece como un defensor e Interlocutor de los 

grupos lndlgenas, e>Clgiendo al gobierno Federal la mejoría de la vida de 

estos mediante acciones concert1d1S por ambH partes, debiendo 

plasmarse en acuerdos como los de San Andrés Larralnzar y en una Ley 

sobre Cultura y Derechos de los Indígenas, cuerpo legislativo que hoy se 

discute en el Congreso y que a decir de los legisladores tiene muchas 

imperfecciones y no alcanza a solucionar la difícil situación de nuestros 

indígenas. 

De todos es conocido que las plátlcH entre el E. z. L. N. Y el 

Gobierno Federal están suspendidas debido a que de acuerdo con el 

Subcomandante Marcos, el Gobierno del Presidente Fo>C no ha cumplido 

con las condiciones Impuestas por el grupo Insurrecto que ha buscado 

afanosamente el reconocimiento como grupo bellgerante y con ello, las 

ventajas que ello les traerla. 

El E. z. L. N., es de lpso un grupo Insurgente puesto que el 

Gobierno Federal les ha dado un tratamiento especial, como 

dellncuentes de guerra, tratando siempre de solucionarlas diferencias de 

ese grupo por la vía de la negociación. Sin embargo, lo cierto es que a 

siete affos de haber estallado el conflicto, no se vislumbra un posible fin 

al problema, el cual atraviesa por una etapa de latencia o suspensión y 

lo peor de todo es que las condiciones de vida de los lndlgenlS no han 

mejorado. 

Consideramos que mientras que no se soluciones el conflicto 

en Chiapas, seguirán apareciendo otros grupos de Insurrectos quienes 

por la vía de la amenaza y de las armas pretenden solucionar un 
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problema que data del Siglo XV, ante Ja falta de decisión y de voluntad 

polltlca del Ejecutivo y del Legislativo de la Unión. 

3.5. EL ARTICULO 4° CONSTITUCIONAL Y LOS 

DERECHOS HUMANOS DE LOS GRUPOS INDÍGENAS. 

El artículo 40 Constitucional contiene sendas garantías de 

Igualdad. Para efectos de este trabajo, su párrafo primero se refiere 

sobre los pueblos Indígenas: 

"La Nación mexicana tiene una composición plurlcultural 

sustentada originalmente en sus pueblos Indígenas. La ley 

protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, culturas, 

usos, costumbres, recursos y formas específicas de 

organización social, y garantizará a sus Integrantes el efectivo 

acceso a la jurisdicción del Estado. En los juicios y 

procedimientos agrarios en que aquellos sean parte, se 

tomarán en cuenta sus prácticas y costumbres jurídicas en los 

términos que establezca la ley". 

Es.te numeral es muy Importante puesto que reconoce que 

. :'. n~estro país posee una composición plurlcultural sustentada o apoyada 

... _de forma original en sus diferentes pueblos Indígenas 

~;iiWproxlmadamente 60 en todo el país). El precepto asegura la 

• "'pr~tecclón y promoción de sus culturas, lenguas, usos y costumbres, 

aunque deja abierto el camino para que el legislador ordinario expida 

una ley al respecto, ley que hoy constituye punto de polémica -en el 

.-----·-·--·· ... , .... 
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' i < 
C?ngresode la Unión, pues parece que el mandamiento Constitucional 

se ha. olvidado; 

Desde el punto de vista teleológico, este numeral en su párrafo 

·· _ . prlmerll. esgrime la necesaria protección de los grupos lndlgenas, 

reivindicándoles sus derechos violados históricamente, aunque tal 

acierto pl~rde su efectividad al dejar al legislador ordinario la tarea de 

expedir una ley ( previo proceso legislativo, artfculos 71 y 72 

Constitucionales ) que cubra estos objetivos. 

3. S. 1. LOS DERECHOS QUE CONSIGNA A FAVOR DE 

LOS GRUPOS INDÍGENAS. 

Los autores Héctor Flx·Zamudlo y Salvador Valencia Carmena 

al hablar de la riqueza cultural de los Indígenas mexicanos señalan: 

"Precisamente por la .. lmportancl.a que la herencia Indígena ha 

representado para el pals, se determinó necesario Incluir como 
" ·-·1 ·.· '•., ·, 

un nuevo parrafo deÍ artlcÚlo 4° Constitucional, el derecho que 
,1-t ~ .. :.··.·· .. ·'-:;\~;~:~::'!<¡/+'·~·.> '/.::: 

nuesti'an::óriíúnldades lndlgenas tienen de ser diferentes en 
; '· . ·.· ·.-.q.,7.:.,./.•' .'«' ·, - . 

cuanto mantienen costumbres propias y preservan su Identidad 

y der~chÍl~~o~cigrupo", 36 

por .. estoi_;.eL 28 de enero de 1992, se elevó a rango 

Constltuctcin¡ilj!l·~rotecciÓn de 1.os derechos de los pueblos Indígenas 

contenidos e~ e,L~ltado párrafo primero del artículo 4º Constitucional, 

38 Fix·Zamudlo, Héctor y Salvador Valencia Carmena. Op. Cit. P.425. 
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wn ,, "'''''' ,~,,,JQ[i~¡~i¡ic\l;¡~,,,, ,, no"'''"",,"'""º 
Inmediata de. la ley r~gla'fu~n'rá~i~"r~sp~ctiva; 

- ' ~: ._ .... , :. ,\~~;~,(?/'.:f' ,. , 
.. , • \ '." - ' • ~ - 1'. 

El párrafo en · ~u~s~íÓn;.]~~ casi perfecto, pues contiene los 

derechos básicos de ló~ g~Úpos Índlg~nas como son: 
a) el .· recon.oclmlento de que la Nación mexicana 

descansa en una composición social plurlcultural 
d~ ~J~ grupos lndlgenas; 

b) la ley. (sin señalar cual, ni fijar términos para su 

crea~16n)•pr~teg;rá y promoverá el, des~rrollo de 
. sus léng uas¡ cultúras, usos; costumbres; recursos 

y f~rniascle:or~a'nlz~dón social; .. 

c) 

d) 

gara~tlza~é;i~~,~~a I~~ ~~cuhdarla ( que apenas 
' ' : '~ : .~'-- ', .. í_ ,._ ,1 ",~· '~···: \' '. '·', : ·.- ':: . ·. • 

· se est.á dÍsC:.titi~fü1~'en"é1. H. congreso de la Unión ) 

a 10( lrít~~f~~t~t;d~\ los grupos lndigenas el 
·: ; ·: _ ::;,,-_. :· .-,~·<'"-~: ... _:.<';'.'- _:c,:-_r! ·:":>: ·:··· 

· efectivo acceso''i(iá~JÚrÍscllcdón del .Estado¡ 
en IÓsjuf'c1Ós;~g·r~

1

~lo'S''Johd~ participen lndlgenas, 
se: tomarári eNiu~rif~;~~s· prácticas y costumbres 

jurídicas en los términos que disponga la ley de 
esta materia. 

3. S. 2. LA IMPORTANCIA DE PRESERVAR LOS 

DERECHOS DE LOS GRUPOS INDÍGENAS. 

Los grupos Indígenas y sus costumbres, lenguajes, y todo 
aquello que les rodea son. el ejemplo vivo de lo que somos. Hoy, Que 

como sociedad hemos perdido nuestra Identidad nacional, que en esta 

81 
TESIS CON 

FALLA DE ORJGEN 



etapa de globallzaclón ello resulta más dificil, es momento de mirar 

hacia esos hermanos mexicanos quienes nos enseñan diariamente lo 

que ha sido nuestra historia. Es de resaltarse que esos grupos a pesar 

del rechazo, la marginación, el atraso a los que los hemos orillado, han 

sabido conservarse con toda su riqueza cultural a pesar de todos los 

obstáculos. No hay duda de que debemos de aprender de esos 

hermanos quienes muestran su fuerza dla a día, pues ellos nos nutren 

como mexicanos de cara a un futuro Incierto, con problemas 

económicos, con turbulencias sociales y políticas. 

Al preservar los derechos de nuestros lndlgenas, estamos 

también conservando nuestro pasado histórico y sobre todo, el tesoro 

cultural más grande que tenemos todos los mexicanos y que es muy 

admirado y codiciado por los extranjeros. 

Por otro lado, es de justicia que Integremos a la vida nacional a 

los hermanos Indígenas, dejando a un lado las cuestiones raciales 

absurdas, pensando que finalmente, todos somos mexicanos y 

merecemos las mismas oportunidades. 

Por eso, los Indígenas deben contar con un marco jurídico que 

asegure sus derechos como grupo marginado, reivindicando los mismos, 

asl como respetando y permitiendo su organización Interna polltlca, 

aunque siempre bajo el marco de la Constitución Polltlca General. 

Esta tarea le corresponde en la actualidad a nuestros 

legisladores quienes deberán dejar a un lado todo Interés partidista y 

velar por que se cumpla el mandamiento del artículo 40 Constitucional 

en su primer párrafo. 
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3. 6 LA REALIDAD DE LOS GRUPOS INDiGENAS EN 

MÉXICO, PROPUESTAS PARA GARANTIZAR EL RESPETO 

A LOS DERECHOS HUMANOS DE ESOS GRUPOS. 

Hablando en términos generales de Ja realidad de los Derechos 

Humanos de Jos grupos Indígenas mexicanos deseamos manifestar que 

desafortunadamente, el conflicto chlapaneco del 10 de enero de 1994, 

no ha podido conseguir para los propios Indígenas una mejor situación 

jurídica, social y sobre todo, económica, El conflicto y las pocas 

· negociaciones entre el E, z. L. N, ( facción Insurgente que carece de 

. representatlvldad ) y el :Go,blerno Federal no han llegado a acciones 

trascendentes, En este :sentido, consideramos que la arrogancia y 

hambre de publicidad d.er Subcomandante Marcos no han permitido 

llegar a acuerdos Importantes con el Gobierno Federal, pues en todo 

momento ha tratado Imponer condiciones que van de lo Intrascendente 

a lo absurdo e 1'r[.eal. 

; En ~ste conflicto ha faltado voluntad política, conocimiento de 

·''~ tHste realidad de nuestros Jndlgenas no sólo de Chiapas sino aquellos 

: riia~ que ~e encuentran en otros Estados y cuya situación no es mejor 
. ;' ~. . . : ; ;.; . .' . 

: que la de los chlapanecos . 

. Teóricamente, se desprende de los tratados Internacionales y 

. de nuestra· Constitución que los grupos lndlgenas gozan de Derechos 

·.Humanos, al Igual que la población del país, sin embargo, en la práctica 

sabemos que no tienen acceso a esos derechos en virtud a su 

desconocimiento del español, a las amenazas y presiones a las que son 

sometidos por los caciques y politlcos quienes Jos siguen explotando, a 

Jos desplazamientos de sus tierras y casas, entre otras causas. 
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Desprendemos entonces que los Derechos Humanos no hin 

1lc1nz1do 1 llegar 1 nuestros grupos Indígenas pues h•V muchos 

Intereses de que ello se1 de ese modo. Esto lo 1precl1mos mis 11 

observar 11 pobreza t1n 1gud1 en que viven esos grupos, ente un1 serie 

de discursos demagógicos de partidos pollttcos, del Gobierno Federal, 

del E. z. L. N. Y de los gobiernos locales, quienes sel\1l1n que se está 

luchando peri cemblar su r11lld1d y crear mejores condiciones de vl1d1 

p1r1 ellos. 

Ftn1lmente, pesaremos 1 proponer algunos puntos que pueden 

g1rantlz1r el acceso v el respeto a los Derechos Humanos de los 

lndigenas en México. 

a) Es Imprescindible que se tenga como prioridad la 

sltu1c16n de retraso v marginación de nuestros 

hermanos tndlgenas y no sólo como un tema de 

moda o pera la charla v el café, v con ello darle la 

Importancia al problem1 que reelmente merece; 

b) Los Involucrados en este tema: legisladores, et 

Gobierno Federal, los partidos politlcos, medios de 

· comunicación y los propios tndlgenes deben tener 

voluntad politlca y sentarse a negociar o concertar 

el real acceso de los últimos 1 los Derechos 

Humanos; 

c) Deben 1brtrse canales de comunlceclón entre los 

grupos lndlgenas v el Gobierno Federal v el 

leglsl1tlvo para que puedan h1cer valer sus 

legittmos reclamos; 
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d) Deben ser observados estrictamente todos los 

tratados Internacionales signados v ratificados por 

México en materia de Derechos Humanos v 
protección a las mlnorias, los cuales son a la luz 

del artículo 133 Constitucional Leyes Supremas al 

Igual que la misma, pues además, son 

compromisos adquiridos por México v que se 

deben cumplir. "Pacta sunt servanda". 

e) Nuestro Gobierno Federal, los Gobiernos Locales y 

las Comisiones Estatales v la Federal, de los 

Derechos Humanos en nuestro país deben 

compartir esfuerzos para que nuestros lndigenas 

conozcan v ejerzan sus derechos o garantías 

Constitucionales al Igual que el resto de la 

población. 

f) Como sociedad debemos cambiar nuestra manera 

de pensar v concebir a nuestros hermanos 

Indígenas como grupos de mexicanos que 

requieren de un trato Igualitario v de las mismas 

oportunidades de desarrollo. 
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CONCLUllONll 

PIUMllU,• En la antigüedad eran muy escasos los derechos de que 
gozaban los ciudadanos frente al poder del rey o soberano quien podla 
Inclusive disponer de la vida de ellos. 

llGUNDA,• Es con la Revolucl6n Francesa, con sus grandes Idearlos y 
enciclopedistas como Rousseau, Voltalre, Montesquleu, entre otros, 
cuando las concepciones del poder absoluto del monarca, rey soberano 
cambian radicalmente. 

TlllCllU.· Con el advenimiento de este movimiento, las Ideas polltlcas 
y jurldlcas sufren una Importante transformación, pues ahora , el titular 
del poder soberano es el pueblo, terminándose la etapa absolutista que 
tanto daño hizo. Con ello, el ciudadano consiguió obtener derechos 
fundamentales a través de un bello documento : la Declaración 
Universal de tos Derechos del Hombre y del Ciudadano, de 1789. 

CUAllTA.· Este documento es el antecedente mas significativo de los 
Derechos Humanos en el Campo Internacional, pues rápidamente tomó 
alcance mundial. 

QUINTA.· Es de destacarse que bajo el auspicia y mediante serlos 
esfuerzos de ta actual Organización de las Naciones Unidas, se elaboró 
otro Instrumento de Importantes alcances en materia de los Derechos 
Humanos : ta Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1949, 
documento que garantiza la Igualdad jurldica y polltlca de todas las 
personas en el mundo, sin Importar su condición social, racial 
econ6mlca, cultural, etc. 

llXTA.• Las minorías étnicas son grupos de personas que poseen 
características y cultura diferentes a tas del resto de la población de su 
Estado, sin embargo, son esencialmente, partes Integrantes de la 
población de un pals. 

llPTIMA.• En la actualidad existen muchos grupos o minorías en el 
mundo, destacando los cerca de nueve o diez millones de lndlgenas que 
habitan en nuestro pals. Estos grupos gozan, desde el punto de vista del 
Derecho Internacional, de protección jurldica como grupos débiles la 
cual se plasma en los distintos tratados y pactos suscrl.tos por los 
Estados y que se mencionan en este trabajo. 

OCTAVA.· Cabe destacar que en la actualidad, la Organización de las 
Naciones Unidas, esta retomando el tema de las formas de 
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dlscrlmln1cl6n en el mundo Como un problem1 que sigue 1quej1ndo 1 
muchas minorías étnicas en el mundo, lo cu1l lndlc1 que este problem1 
sigue tod1ví1 l1tente. 

NOVINA.• En el caso de México, el problema del retr1So, de 11 
segreg1clón de los grupos lndlgen11 sigue siendo re1lmente grave, 
pues, 1 mas de siete 1llos, no hemos visto nada m1S que dem1gogl1 
por parte del gobierno federal v del Ejercito Z1p1tlst1 de Liberación 
N1clon1I, facción que se auto nombra como representante de los 
derechos lndlgen1s. 

DtCIMA.· Lis recientes reformas 1 11 Constitución en materia de 
derechos v cultura Indígenas, no son el paliativo que mejorara 
sust1ncl1lmente la situación de nuestros lndlgenlS, puesto que su 
pobreza v el trato de desprecio que se les sigue dando es un problema 
que Incumbe 1 tod1 nuestra sociedad v que no es de orden leglsl1tlvo, 
sino de cultura v de reconclllacl6n n1clon1I. 

DICIMO 'IUMIU.· E:s necesario reconocer que los grupos Indígenas 
siguen siendo objeto de serlas violaciones en sus Derechos Humanos, lo 
cual contradice v deja mal parada nuestra supuesta nueva democracia. 

DICIMO llGUNDA.· El constante surgimiento de grupos Insurgentes 
como el Ejercito Zapatlsta de Llber1clón N1clon1I, Ejercito Popular 
Revolucionarlo v otros, es un Indicativo de 11 situación de los lndfgenas, 
11 cual no puede Ignorarse por mas tiempo, pues de lo contrario, no 
serla dificil vislumbrar un conflicto de mayores proporciones en nuestro 
País. 

DICIMO TlllCIRA.• Consideramos que los Derechos Humanos de los 
grupos lndfgenas mexicanos deben ser toda una realidad v una prioridad 
para el gobierno federal. 

DICIMO CUARTA.• Por lo anterior proponemos: abrir de tiempo 
completo los canales de comunicación entre los lndlgenas v el Gobierno 
Federal, reiterando que el diálogo es el Instrumento fundamental para la 
solución de los problemas que aquejan a los lndfgenas desde hice mas 
de quinientos aí\os. 

DICIMO QUINTA.• En este tema deben Involucrarse mas 
profundamente, con mejor conocimiento del problema v sobre todo, con 
real voluntad política :sociedad, lndlgenas, gobierno, legisladores v las 
facciones Insurgentes para encontrar una solución al retraso v 1 las 

r--· .. -- --- ... -.-........ ---·-·--···· ··1 
j 'l"? ,, JC' e l·rr'J . , i . J.a.1 ¡J ·' . ' 

1 lfíli.LA DI~ ORIGEN .(. _____________ ._ __ 

87 



pobres condiciones de vid• de los lndlgen1s, exduyendo todo 1fín de 
protagonismo o Interés personal o de grupo. 

DICIMO llXTA.• Debe nuestro gobierno federal cumplir cabalmente 
todos los tratados o pactos en materia de Derechos Humanos suscritos 
con otras naciones par1 garantizar un trato Justo y digno 1 los lndigen1s 
mexicanos 

DICIMO llPTIMA.• Como sociedad, debemos cimblar nuestra minera 
de pensar y concebir 1 los hennanos Jndigen11, pues ellos son la 
Imagen viva de un p11ado y las ralees de nuestra enorme riqueza 
cultural. 
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